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PROCESOS ADMINISTRATIVOS EN El INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CAPITULO 1 

DERECHO DE PREVISION SOCIAL 

1. CONCEPTO DE LA PREVISION SOCIAL 

La previsión social. ya en los tiempos modernos, ha venido 

a enfocarse en un riesgo social que la colectividad soporta, 'l Los~ 
sistemas van constituyendo caminos de compensación o corrección 
como barreras a la posible inseguridad; son avanzadas de la previ
sión social que dí a a día se afirman más vigorosamente y fructifican 
en nuevos campos. 

A) EL ESTADO Y LA PREVISION SOCIAL 

La función del estado se ha venido orientando hacia la previ

sión social que se haya condicionada no solo por los factores bio

lógicos y psicológicos sino también por los económicos de produc
ción y circulación, de organización técnica de las empresas y aumen
to de la potencialidad económica del país; pero la función de la pre

visión social ya no es solamente estatal sino también individual. 

B) LA SOCIEDAD Y LA PREVISION SOCIAL 

La sociedad se anticipa a la inseguridad previéndola para 
que no produzca sus efectos y, en algunos casos, para evitarlos 
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>L, Es el seguro social e 1 • mÚ pÓdéroso.baiuélrte de la previsión 
sociál qÚe la sociedad, con la cooperación de' todo's y la contribución 
del Poder Público del estado, ha erigido como un valladar y un palia
tivo al desamparo, a la desventura y al sufrimiento, en cuanto que los 
medios económicos puedan reparar o sustituir la capacidad o la poten
cialidad del trabajador, susceptibles de haber sido debilitadas o afec
tadas en cualquier forma. 

El seguro social tiene por objeto cuidar de la salud de los 
trabajadores y proveer al sostenimiento de los mismos cuando no 
puedan procurarse un salario como consecuencia de la realización de 
alguno de los riesgos sociales o profesionales que constantemente 

le amenazan, tales como los accidentes y enfermedades del trabajo, 

las enfermedades generales, la invalidez, la vejez y la muerte. 

C) EL PRIMER SISTEMA DE PREVISION SOCIAL Y SU 
INFLUENCIA 

Ante la fuerza avasalladora que fué tomando el movimiento 
social, ya en la primera mitad del siglo pasado, Bismark, fundador 
del primer imperio alemán, estableció el primer sistema de previsión 
social, mismo que deberla convertirse en la fuente de inspiración 
para otros muchos estados. 

Para 1850, en los munic1p1os de varios estados alemanes 
se habían establecido cajas de enfermedad en las que los trabaja

dores debían participar obligatoriamente. La introducción del sistema 
alemán fué sucesivo; en 188 3 el seguro de enfermedad, en 1884 
el seguro de accidentes, y en 188 9 el seguro de invalidez y vejez, 
quedando protegidos todos los trabajadores asegurados de la industria. 

El ejemplo fué seguido por Austria y mas tarde por el Reino 

Unido y los demás paises del continente. Aproximadamente treinta 
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. añ9s más tarde se .. extendió a 1a:''América L~úria, Estados Unidos de 
· f'.J9rteariié rir.a y a Canadá. ( 1 ) · · ... · 

Numerosos pueblos vieron en este sistema un refugio contra 
la inseguridad imperante, no solo en los lugares de trabajo sino en 
toda la vida social. El seguro social, por lo tanto, funciona en la 
casi totalidad de: los países y en la actualidad ampara a varios cien
tos de millones de trabajadores, y sigue extendiéndose con rapidez 
en los diversos países y a las diferentes categorías de trabajadores; 
y su establecimiento ha sido consagrado inclusive entre los derechos 
fundamentales del hombre en la Constitución Política de casi todos 
los pueblos latinoamericanos. (2) 

D) PARTICIPACION DEL ESTADO EN EL SEGURO SOCIAL 

Este régimen de previsión, creado para proteger a las clases 
asalariadas, fué en un principio producto de la iniciativa privada; 
pero en la actualidad se encuentra organizado y controlado por el 
poder político y forma parte de sus atribuciones. Se ha dicho que su 
establecimiento constituye:,-~·e1 o-.reconocimiento por parte del estado, .. ,·d .. ~:' ·:. 
que el individuo activo es un valor económicamente positivo que es 
preciso conservar, para evitar que se transforme en un elemento 

e .negativo. 

En el seguro social es el estado el que actúa para dirigir 
por sr o por sus delegados, ias instituciones que lo integran; el 
estado contribuye con asistencia, auxilios y subvenciones, a la rea
lización de los fines protectores que por este seguro se alcanzan. 
El estado toma iniciativas de organización, señalando contribuciones 
y cuotas que han de ser aportadas y circunstancias profesionales y 
de tiempo que han de concurrir para el disfrute del seguro. 

El seguro social es el instrumento básico de la previsión 

social y ha sido establecido como un servicio social de caracter 

nacional, y la organización y administración del seguro social, en IGs 

términos consignados en la Ley del Seguro Social, está a cargo de 
un organismo social descentralizado con personalidad y patrimonio 
propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

( 1) Cfr. Francisco González Dfaz Lombardo, Cursillo de Seguridad Social Mexica
na, Universidad de Nuevo León, Monterrey, N. L., Mayo 1959. pp. 30 y ss. 

(2) Cfr. Alfonso Herrera Gutiérrez, Problemas Técnicos y Jurídicos del Seguro 
Social. México, O. F., 1955, pp. 12 Y 13. 
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El seguro social comprende un régimen obligatorio y un ré
gl_men voluntario; y cubre las contingencias y proporciona los servi
cios de ley a propósito de cada régimen particular, mediante pres
taciones en especie y en dinero, en las formas y condiciones pre
vistas por la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, además de otorgar 
las prestaciones inherentes a sus finalidades, podrá proporcionar ser
\1iciós sociales de beneficio colectivo, conforme a lo dispuesto por el 
artJculo 8 º de la Ley del Seguro Social, y estos servicios sociales 
de beneficio colectivo comprenden 

E) PRESTACIONES SOCIALES Y SERVICIOS DE 
SOLIDARIDAD SOCIAL 

Las prestaciones sociales tienen como finalidad fomentar la 

salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación 

general de los niveles de vida de la población, como son promo
ciones en pro de la salud por cursos directos o por el uso de medios 
masivos de comunicación, educación higiénica, mejoramiento de la 
alimentación y de la vivienda, impulso y desarrollo de actividades 
culturales y deportivas, cursos de adiestramiento técnico y de capa
citación para el trabajo, centros vacacionales y de readaptación para 
el trabajo y en fín, todos los demás útiles para la elevación del 
nivel de vida individual y colectivo. 

Las prestaciones sociales son de ejercicio discrecional para 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y, de proporcionarlas, deberá 
ser sin comprometer la eficacia de los servicios del régimen obliga
torio ni su equilibrio financiero. 

En cuanto a los servicios de solidaridad social, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social organizará, establecerá y operará unida
des médicas, destinadas a estos servicios que serán proporcionados 
exclusivamente en favor de los núcleos de población que por el propio 
estadio de desarrollo del país, constituyan polos de profunda margina
ción rural, sub-urbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal de
termine como sujetos de solidaridad social. 

Los servicios de solidaridad social serán financiados por la 
Federación, por el Instituto y por los propios beneficiados que con-
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tribuirán con aportaciones en efectivo o con la realización de trabajos 
personales de beneficio para las comunidades en que habiten, y que 
propicien que alcancen el nivel de desarrollo económico necesario 
para llegar a ser sujetos de aseguramiento en los términos de la Ley 
del Seguro Social. 

F) ORIGEN DE LA LEGISLACION SOBRE PREVISION 
SOCIAL 

Es en el artículo 12 3 de nuestra Constitución de 191]1" 

nos dice el Maestro Alberto Trueba Urbina, donde se o~igina J~-_tegjs- ------"~---c.-···" 
lación administrativa sobre previsión social (3). Al efecto, en su 
Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, manifiesta que basta 
reproducir los textos correspondientes de las respectivas fracciones 
del articulo 123 en relación con nuestra disciplina, para tener la 
definición de los conceptos fundamentales: 

"A) Derecho de previsión social para la obtención de habita
ciones cómodas e higiénicas: 
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán: 
"A) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo: 
"XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen 
las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumpli
rá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 
fondo nacional de la vivienda a fín de constituir depósitos en 
favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financia

miento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficien
te para que adquieran en propiedad tales habitaciones. Se 

considera de utilidad social la expedición de una ley para la 
creación de un organismo integrado por representantes del 
Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, 
que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. 
Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a 
los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 
habitaciones antes mencionadas. 

(3) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, Teoría 
integral, 1 /a. Ed., 1973, Editorial Porrúa, S. A., México, pp. 886, 887 y ss 
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"Las negoc1ac1ones a que se refiere el párrafo primero de 
esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obli
gadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 
necesarios a la comunidad." 

"B) Derecho de previsión social para proteger riesgos profe
sionales: 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los acciden
tes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los 

trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión 
o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pa

gar la indemnización correspondiente, según que haya traíd0 

como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tem

poral o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 
leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el 
caso de que el patrón contrate el trabajo por un intermedia
rio; 
"XV. El patrón estará obligado a observar en la instalación 
de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene 
y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir 
accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y mate
riales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 
que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la 
mayor garantla compatible con la naturaleza de la negocia
ción, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes;" 

"C) Derecho de previsión social para constituir institutos de 

seguridad social obrera: 

"XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la 

Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invali
dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfer

medades y accidentes y otras con fines análogos:' 

Y nos sigue diciendo Trueba Urbina, aquí se origina la legis
lación administrativa sobre previsión social y la creación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social como órgano descentralizado del Estado 
de derecho social, para realizar fines de previsión social. El Instituto 
Mexicano del Seguro Social, como órgano descentralizado del poder 
social, ejerce funciones sociales que se dedican a la administración 
de servicios de previsión social exclusivos para los trabajadores. Estos 
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servicios sociales son autónomos e independientes de cualquier otro 
similar del Estado polltico-social en el orden teórico y se rigen por 
sus propios estatutos y reglamentos de derecho administrativo del 
trabajo. 

"O) Derecho de previsión social para la seguridad social de 

la burocracia: 

"B) Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distri· 
y de los Territorios Federales y sus trabajadores: 

''.XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguien
tes bases mínimas: 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte. 
b} En caso de accidente o enfermedad se vonservará el dere
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley: 
e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 
la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros 
dos después del mismo. Durante el periodo de lactancia, ten
drán dos descansos extraordinarios por dla, de media hora 
cada uno, para amamantar a sus hijos. Además, disfrutarán 
de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas 
para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles; 
d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asis
tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción 
que determine la ley; 
e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupera
ción, así como tiendas económicas para beneficio de los 
trabajadores y sus familiares;" 

G) EL DERECHO DE PREVISION SOCIAL: UN DERECHO NUEVO 

Porque en alguna forma se desvirtuaría al tratar de abordarlo 
someramente o interpretarlo en otras palabras, el claro y elocuente 
concepto del Maestro Alberto Trueba Urbina, que expone sobre este 
punto en su Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo,(4) preferi
mos hacer su transcripción textualmente pues la consideramos de 
primordial importancia en nuestra disciplina: 

(4} Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativodel Trabajo, Teo
ría integral, 1/a Ed., Editorial Porrúa, S. A., México 1973, pp. 900 y 1818. 
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sentido y alcance de las nuevas nor

social, así como su naturaleza administrativa 

obliga a insistir didácticamente en que el derecho 

social es un derecho nuevo consignado en el ar
Y en reglamentos administrativos de prevención 

accidentes, protección de mujeres y menores, etc., y que 

se ha ido integrando en las leyes del Seguro Social 
SI de la vivienda obrera y cuya fecundidad se proyecta no 
solo en la seguridad social de los trabajadores, sino de los 
económicamente débiles, es decir, se hará extensivo a todos 
los seres humanos. Por ahora el derecho de previsión social 
es exclusivo de los trabajadores frente a sus patrones o de 
trabajadores autónomos, como son los miembros de las 
sociedades cooperativas y otros. 

"Así, las normas administrativas de previsión social, de 
riqueza legislativa noble y generosa, constituyen por hoy una 
rama vigorosa del derecho administr_ativo del trabajo. Este, 

a su vez, es disciplina que integra el. nuevo derecho adminis
tr.at1vo ·social cuya brillantez deslumbra a los administrativistas 

· públicos y los ciega, é.l grado de no verlo. 

"En nuestra lucha por el derecho administrativo del trabajo, 

utilizamos los métodos científicos de nuestra Teorla integral 

del derecho del trabajo, para su enseñanza docente y para 
el conocimiento cabal del mismo por juristas y estudiosos de 
la nueva disciplina, que originó nuestra inquietud intelectual 
desde hace más de seis lustros y de la que siempre habla
mos apasionadamente en la cátedra y ahora en este libro 
que recoge textos legales administrativos para exaltar no 
solo su belleza, sino apuntar su destino histórico, como ins
trumentos de lucha para social izar la vida humana. 

"Si hay algo grande, solemne y maravilloso, es nuestra le
gislación administrativa de previsión social, que se vincula 
al derecho de vivir y a la libertad de amar, al ser que cuida 
y protege amorosamente en las relaciones sociales, y cuyas 
normas se extenderán en el porvenir a todos los necesitados, 
principalmente a los débiles; de aqul la grandiosidad de nues
tras leyes positivas de trabajo y de la previsión social, triunfo 
de la ciencia jurídica social en nuestro derecho del trabajo, 
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nrnrAC:.~I Y administrativo: treS disciplinas en que la humanidad 
bien estar." 

Siempre hemos considerado que la previsión social de los 

trabajadores es punto de partida de la seguridad social de to

dos los seres humanos. En nuestra obra mas reciente presen
tamos una nueva problemática del artrculo 1 2 3, frente a la 
incomprensión de profesores y juristas, sociólogos e inclusive 
algún marxista, que sostiene a la ligera que el precepto con
sagra "principios burgueses", por lo que reiteramos aquí la 
idea de que la Institución del Seguro Social tiene una finalidad 
protectora del trabajo humano, complementando las leyes la
borales que también lo protegen, pues la previsión social se 
encarga tan solo de tutelar a los trabajadores frente a los in
fortunios del trabajo, para la conservación de su salud y vida 
y para realizar necesidades sociales de caracter familiar, como 
es sin duda la obtención de casas cómodas e higiénicas; 
así pues, las leyes del Seguro Social, en su función de pre
visión, son exclusivas para los trabajadori:>s por ahora y, tal 

vez más tarde, como lo decimos en otra parte de esta obra, 

se hará extensiva a toda la comunidad, pero es erróneo es
timar que el Seguro Social tiene una función de "equilibrio". 

Ya lo dijimos en otro libro que el artículo 123 tiene una 

fuente marxista y que es norma autónoma social de protec

ción y reivindicación exclusiva de los trabajadores, hasta 

lograr la socialización de los bienes de la producción. 

"Por otra parte, debe entenderse la función de los Seguros 

Socia1es, independientemente de cualquier contradicción o 
desviación en la aplicación, como acto expresivo de la pre
visión social que tutela exclusivamente a los trabajadores, 

pcx lo que es absurdo sostener que el seguro tiene por 
objeto conseguir el "equilibrio" entre trabajadores y empre

sarios; sin embargo, es todavía mas absurdo imputarle a los 

constituyentes de 1 917 miedo a la lucha revolucionaria, 
porque estaban viviendo esa Jucha, porque todavía se oía el 

rugir de la fusilería en el Congreso Constituyente de Queré

taro;(5) por tanto, es insensato negar la doctrina obrera que 

se impuso a aquel los textos ... "(6) 

(5) Cfr. Severo Iglesias, Sindicalismo y Socialismo en México, Editorial Grijalvo, 
S. A., México, 1970, p.53 en que opina la contrario 

(6) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, Teorla in
tegral, 1 /a Ed., Editorial Porrúa, S. A., 1973, México, pp.906, 907 y 1818 
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'··' 2~ LOS ORGANOS DE PREVISION SOCIAL 

En la organización administrativa del trabajo el estado, con
forme a nues.tra Constitución Polltica, es persona de derecho público 
con funciones públicas y sociales que le encomiendan las leyes 
fundamentales y reglamentarias de caracter político y social a las que 
nos referiremos mas adelante, así como a la realidad polftico-social 
de nuestro régimen, citando para ello, del Maestro Alberto Trueba 
Urbina, la teoría de la triple personalidad del Estado como persona 
de derecho público, privado y social(7) 

A) DISTINCION ENTRE SERVICIO PUBLICO Y SERVICIO 
SOCIAL 

Mientras que el servicio público se presta a toda la comuni

dad, el servicio social se concreta exclusivamente a la tutela de una 
determinada clase social, como lo es la clase trabajadora. No obs
tante esto, la Ley del Seguro Social declaraba en su artículo 1 º an
tes de las reformas por Decreto del 26 de febrero de 197 3, que: 

"El Seguro Social constituye un servicio público nacional, 
que se establece con caracter obligatorio en los términos de 
esta ley y sus reglamentos" 

y después de las precitadas reformas, corresponde a su nuevo artículo 
4 º declarar que: 

"El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad 
social, establecido como un servicio público de caracter na
cional en los términos de esta ley, sin perjuicio de los siste
mas instituidos por otros ordenamientos." 

Otrosí, en el artículo 4 º de la Ley que crea el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del 
28 de diciembre de 1959, también se prescribe erróneamente que 
dicho Instituto: 

" .... tendrá el carácter de organismo público descentralizado 
con personalidad jurldica y patrimonio propios ... " 

(7) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, Teo
ría integral, 1 /a Ed., 197 3, Editorial Porrúa, S. A., México, pp. 901 y 178 1 . 
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muy a pesar de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado también es un órgano descentralizado 
del poder social, cuyos servicios de previsión social se les imparte 
excl.usivamente a los trabajadores del Estado federal, tanto de base 
como de confianza. Sobre el particular, Trueba Urbina nos dice:(8) 

'Las relaciones entre el Estado y sus trabajadores no forman 
parte de la función pública, sino que integran, con apoyo en 
el articulo 123, las relaciones sociales entre aquéllos. 
"La doctrina social de nuestra Teoría integral y la legislación 
fundamental coinciden en que los institutos de previsión so
Cial de los trabajadores, a que se refieren los apartados A) y 
8) del artículo 123 de la Carta Magna, constituyen un ser
vicio social; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, con
fundida por el texto del artículo 1 º de la Ley del Seguro So
cial, sostuvo la tésis errónea de que el Seguro Social es una 
institución de servicio público, sin estudiar la naturaleza de 
los servicios de previsión social y su distinción de los servicios 
públicos, ya que éstos se prestan a toda la colectividad, en 
tanto que los primeros a un grupo social: trabajadores, buró
cratas, campesinos, ejidatarios y comuneros, que integran la 
clase obrera. ( 1 7 4. Nota del autor: El legislador ordinario y 
los tratadistas mexicanos, al prohijar la tesis de que el Se
guro Social es una institución de servicio público, se apartan 
del artículo 1 23 constitucional para adoptar la teoría francesa 
del derecho administrativo público desconociendo la existen
cia del derecho administrativo social en nuestra Constitución 
a la cual nos hemos referido en otra parte dé esta obra. Así, 
nuestra Teorfa integral evita la mutilación del derecho admi

nistrativo y lo integra con dos ramas independientes: El de
recho administrativo público y el derecho administrativo 
social, siendo disciplina de éste el derecho administrativo 
laboral). 

"Como se ha dicho, la Corte Suprema aplica ciegamente el 
mencionado precepto de la Ley del Seguro Social, sostenien
do fa naturaleza pública de los servicios de seguridad social 
en la competencia 99 /54, Antonio Tamez Morúa, Junta Fe
deral de Conciliación Núm. 19, con residencia en Monterrey, 

(8) Cfr. AlbertoTrueba Urbina, Ob. Cit., pp. 887, 888, 902 Y 903. 
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muy a pesar de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
· de los Trabajadores del Estado también es un órgano descentralizado 

del poder social, cuyos servicios de previsión social se les imparte 
excl.usivarnente a los trabajadores del Estado federal, tanto de base 
como de confianza. Sobre el particular, Trueba Urbina nos dice:(8) 

'Las relaciones entre el Estado y sus trabajadores no forman 
parte de la función pública, sino que integran, con apoyo en 

· el artículo 123, las relaciones sociales entre aquéllos. 
< "la doctrina social de nuestra Teorla integral y la legislación 

· : ~, t''.tc:fundamental coinciden en que los institutos de previsión so-

cial de los trabajadores, a que se refieren los apartados A) y 
B) del artículo 123 de la Carta Magna, constituyen un ser
vicio social; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, con
fundida por el texto del artículo 1 º de la Ley del Seguro So
cial, sostuvo la tésis errónea de que el Seguro Social es una 
institución de servicio público, sin estudiar la naturaleza de 
los servicios de previsión social y su distinción de los servicios 
públicos, ya que éstos se prestan a toda la colectividad, en 
tanto que los primeros a un grupo social: trabajadores, buró
cratas, campesinos, ej idatarios y comuneros, que integran la 
clase obrera. ( 17 4. Nota del autor; El legislador ordinario y 
los tratadistas mexicanos, al prohijar la tesis de que el Se
guro Social es una institución de servicio público, se apartan 
del artículo 123 constitucional para adoptar la teoría francesa 
del derecno administrativo público desconociendo la existen
cia del derecho administrativo social en nuestra Constitución 
a la cual nos hemos referido en otra parte de esta obra. Asl, 
nuestra Teoría integral evita la mutilación del derecho admi
nistrativo y lo integra con dos ramas independientes: El de
recho administrativo público y el derecho administrativo 
social, siendo disciplina de éste el derecho administrativo 
laboral). 

"Como se ha dicho, la Corte Suprema aplica ciegamente el 
mencionado precepto de la Ley del Seguro Social, sostenien
do la naturaleza pública de los servicios de seguridad social 
en la competencia 99 / 54, Antonio Tamez Morúa, Junta Fe
deral de Conciliación Núm. 19, con residencia en Monterrey, 

(8) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit., pp. 88 7, 888, 902 y 903. 
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Y. Central de Conciliación y Arbitraje del mismo estado,· 
él 4 de febrero de 1 964. 

"Los Institutos del Fondo Nacional de la Vivienda Obrera y 
del Seguro Social de trabajadores y burócratas, constituyen 
órganos de servicio social, salvo cuando actúan en cobro de 
cuotas, es decir, como organismos fiscales autónomos por 
ministerio de sus leyes respectivas, entonces actúan como 
autoridades. 

"En conclusión: las normas de previsión social, por su carac

ter complementario de la protección del trabajo humano inte
·gran un capítulo del Derecho Administrativo del Trabajo, 
que forma parte de nuestro grandioso y frondoso Derecho 
del Trabajo, único en el mundo en cuanto a su función 
reivindicatoria encaminada a socializar los bienes de la pro
ducción económica.'' 

B) BASE CONSTITUCIONAL DEL SERVICIO SOCIAL 

"Precisamente la consignación de normas sociales en los 
artículos 2 7 y 123 de nuestra Constitución de 1917, origi
naron la división tajante del tradicional Derecho Administra
tivo en dos grandes partes independientes una de otra: el 
Derecho Administrativo Público y el Derecho Administrativo 
Social, cuyas teorías están basadas en principios diversos y 
es más, antitéticos y antinómicos. Ello motiva que el admi
ministrativista público ignore la existencia del nuevo derecho 
administrativo social y maneje algunas instituciones de éste, 
como son los institutos de previsión social, dentro de su 
tradicional derecho administrativo público." (9) 

Efectivamente, tanto la Ley del Seguro Social como la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, reglamentan diversos textos del artículo 123 Constitucio
nal, los que en la propia Constitución están amparados bajo el título 
"Del Trabajo y de la Previsión Social", y ello nos pone de relieve 
que tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social como el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
son órganos de previsión social, no tan solo por su propia índole sino 

por disposición implícita de la Constitución.( 1 O) 

(9) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit., p. 885. 
(10) Cfr. Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit .. pp. 902. 903, 1781 y ss. 
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/; · Muy distinguidos administrativistas públicos, como el 
Maeátro D. Andrés Serra Rojas, nos dice: · 

"La legislación administrativa moderna se orienta en el senti
do de considerar los dos aspectos importantes de las em
presas públicas: a.- aquellos que deben ser regulados estric
tamente bajo un régimen de derecho público, en los que 
domina la idea de la protección del interés general y de la 
utilidad pública; y b.- las relaciones que pueden ser regula
das por el derecho privado, por conveniencia a la institución 
o por la naturaleza misma de esas relaciones."( 11) 

Y de acuerdo a la transcripción que acabamos de hacer, po-
. drlamos afirmar que el Instituto Mexicano del Seguro Social, no pres

tando servicios de interés general, es decir, a la comunidad, sino 
exclusivamente a los trabajadores afiliados, no debería considerarse 
un organismo de derecho público, sino de derecho social, lo que 
confirmamos prácticamente con el hecho de que ninguna otra perso
na que no pertenezca a la clase afiliada al Instituto Mexicano del 
Seguro Social tendrá derecho a los servicios que dicho Instituto im
parte, lo que priva a éste del caracter de establecimiento u organis
mo público. 

C) LA SEGURIDAD SOCIAL: ASPIRACION UNIVERSAL 

El Anteproyecto de la Ley mexicana nos pone de manifiesto 
que la previsión social en todos sus aspectos, es la base de la 
seguridad social, significándose en una verdadera economía del capi
tal humano tendiente a proporcionar el máximo bienestar al mayor 
número posible. Por otra parte, en la previsión social está implícito 
el deseo universal de todos los seres humanos por una vida mejor, 
comprendiendo la liberación de la miseria, la salud, la educación, las 
condiciones decorosas de vida y principalmente el trabajo adecuado 
y seguro. Es así como la previsión social está integrando un derecho 
nuevo, de proyecciones universales. ( 12) 

Son órganos de previsión social el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

(11) Cfr. Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, T.11, 1968, Editorial Porrúa, 
S.A., México, p. 674. 

( 12) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. 
Teoría integral, 1 a. Ed. 197 3. Editorial Porrúa, S. A., pp. 900, 18 16, 
1817,1818. 
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d• ·':~.l~~~~~~tf !i.~' 1:" p:~:~~~~~r~~:1~~~i1~~'!;~:*f ~t~4~ , .. 
mi,iit'~r. ~on{~'rLsentido profundamente social y hurnario; (13) El 1 í 
de,·~m~rF>.,..8e':-\926 fué expedida la Ley de Retiros y. Pensiones 

.. Milüares¿_g·ü~Jué sustituida por la del 30 de diciembre de 1939 
. P,l1~lfcacia"en"'e1 Diario Oficial del 15 de abril de 1940; abrogada 
"Pºs~_e[TC>rfüente por la del 30 de diciembre de 1955 que fué publi-
cada.en el Diario Oficial del 19 de enero de 1956. El Decreto que 
creó la Dirección de Pensiones Militares fué aprobado con fecha 26 
de diciembre de 1955 y entró en vigor el 1 º de marzo de 1956. 

Las normas de prev1s1on social de nuestro artículo 123, 
son puntos de partida para extender la seguridad social a todos 
los económicamente débiles ( 14) que a la luz de la Teoría integral 
del Maestro Trueba Urbina, tienen una función no solo protectora sino 
reivindicatoria, por lo que su realización implica la transformación del 
régimen capitalista por el socialismo, dónde la seguridad se extienda 

a todos los seres humanos sin distinc:ión de clases. ( 15) 

En concordancia con la teoría integral del artículo 123, dice 

con acierto Juan José Etala ( 16) que la seguridad social es un ins
trumento inapreciable de justicia social, base fundamental de la 
convivencia, y la misma opinión sustenta el distinguido profesor 
uruguayo D. Francisco de Ferrari. ( 1 7} 

. ( 13) Cfr. Francisco González Díaz Lombardo, Cursillo de Seguridad Social Mexica
na, Universidad de Nuev0 Lean, Monterrey, N. L., México 1959, p. 67 

( 14) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo. Teoría integral, 2 /a. 
Ed. actualizada, 1972, Editorial Porrúa, S. A., México, p. 211 

(15) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Teoría integral, 1a. Ed. 1973, Editorial Porrúa, 
S. A., México, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. pp. 906 y 1285. 

( 16) Cfr. Juan José Etala, Derecho de la Seguridad Social, Buenos Aires, 1966, 
~· 20 

(17) Cfr. Francisco de Ferrari, Los Principios de la Seguridad Social, Uruguay, 
1955,p.66 
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3. LAS LEYES REGULADORAS DE LOS ORGANOS DE 

LA PREVISION SOCIAL 

Para una mejor exposición de este punto, a continuación ha
cemos referencia a algunos de los institutos de previsión social: 

A) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

En lo que se refiere a este Instituto, reproducimos la fracción 
correspondiente del artículo 123 apartado A) que dice: 

"XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invali

dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme
dades y accidentes y otras con fines análogos.'' 

por ser aquí donde se origina la legislación administrativa sobre pre
visión social y 1a creación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
como órgano descentralizado del estado para realizar fines de previ
sión social. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, como órgano des
centralizado del Poder Social, ejerce funciones sociales que se dedi
can a la administración de servicios de previsión social exclusivos 
para los trabajadores. Estos servicios sociales son autónomos e in
dependientes de cualquier otro similar del estado político-social en 
el orden teórico; y se rigen por la propia Ley del Seguro Social del 
26 de febrero de 1973 (18) sus reglamentos y disposiciones com
plementarias. En cambio, los trabajadores del Instituto Mexicano del 
Seguro Social están amparados por la Ley Federal del Trabajo { 19) 

reglamentaria del apartado A) del artículo 123 de la Constitución y, 
por ende, es competente para conocer de los conflictos laborales 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

(18) Cfr. Ley del SeguroSocial, 16/aEd., Editorial Porrúa, S. A. M6xico 1973 

( 19) Cfr. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Reformada, 18/a Ed., Editorial Porrúa, S. A., México, 1972. 
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B) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

La fuente social de este Instituto, como órgano descentraliza
do de la administración social. la encontramos también en el articulo 
_ 1. 23 Constitucional, apartado A) pero en la fracción siguiente: 

r __ '.;:xT1. Tod~ empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 

,. · .-;- '.9f[aX:ctase de trabajo, estará obligada, según lo determinen 
__ ,,._;(,"" :,:>las'-'.íeyes reglamentarias, a proporcionar a los trabé.dadores 

'\.habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumpli-

--- -- - rá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 
~'"'~-, •• e fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos en 

favor de sus trabajadores y establecer un sistema de finan
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y sufi

ciente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

"Se considera de utilidad social la expedición de una ley 

para la creación de un organismo integrado por representantes 

del gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones, 
que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. 
Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los 
los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 
habitaciones antes mencionadas. 

"Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de es
ta tracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas 
a establecer escu e/as, enfermerías y demás servicios necesa
rios a la comunidad." 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores se rige por su propia Ley, del 22 -de abril de 1972, (20) 
reglamentos y disposiciones complementarias. 

Tanto el Poder Ejecutivo Federal, por si o por medio de sus 
órganos respectivos, así como las personas encargadas de dirigir el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
tienen la obligación de procurar no solo el ágil funcionamiento so-

(20) Cfr. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, editorial Porrúa, S. A .. 
México, 1972. · 
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Con el objeto de asegurar que todo tr.abajad_Ór;~u~~~_{¡;iíscrú'()._ 
y disfrute cabalmente de los beneficios· del ~égirn~ntpJó,p6~~~~75~·= -
determina el derecho de los trabajadores a proporcíónarU~fOrrn~-~ al -

lnstitu~o;;-acerca"delas.:omisiones_patronales CllJt9 p_u,_egan_raf19.Qf~rl()s y _ 
la propia i.ri"stHución, en cualquier caso, decidirá sobre'.ía· prcic~'den.cia"-
deJa insérlpción. >.( · 

La información a los trabajadores acerca de,I monto de las 
' -

aportaciones a su favor y la cuantía de los descuentos para pagar 
créditos otorgados, está ampliamente garantizada, yaque constituye 
un elemento de seguridad y tranquilidad, y debe prÓporcionarse en 

- cualquier momento. Los patrones por su parte,:e~stán~o~ligados a 
entregar constancias del registro al trabajador que,d.éj•e, de prestáde 
sus servicios. • ~,.,,; '\ · -

~--~,:~~:/~) f~-:~i-;:;:f,~;~?~~' -":: 

Será la Junta Federal de C?ndlia~lórifv:.Arbitra]e a la que 
corresponda conocer de las controversi~s:2Ci'Je :-~9 sUsciten entre 

los trabajadores del Instituto del FbndÓ Naciónal de la Vivienda para 

los Trabajadores y el lnstitut~; el Tribunal Fiscal de la Federación 

conocerá a su vez, de las que se planteeen entre los patrones y el 

propio Instituto y, serán los tribunales ordinarios lós competentes pa-
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·· ··e1· que;''cohsidera,•'lat'comisión'''rde":'"actós•i,qué.hüésfra·:.leyes;,penales .. 

c. ª.J~I.·.-.º.·.·.·.' a~ ..•...... n.·.·/:'9.:¡.;~.~ .•.. ~,.~. :~. :B. e .•. _ .. 1.1.'to.'····_~t> .. ·.•···· .... _.·.·.··· ·····;\~·/:¡ ;·.·, >·•·· :2['f?\~~"'.'.,('·,·· .. b''' º .·•·.•••• • ':;:if':_i; ' · ' 
.. _ __ . _ _ "-!---- ______ .. ~ . ____ ---~_;~,-~:-~{f~~~r-:-:->tlf-;,'~::. ~_.- --.:;5·,.·:: ,- ,_-'.·:.:¿~'.~~.'.f~.!.:~~~:::~:H:~~~,=,: ~-~<-> -· . ·,1 ·; •. -. -·.; 

--~. ~ ~~.>-~ -~ · --~ ·~ ~--~--~:.~~"-~,=~·-· ·:,~~,:~~:,-;. ---~~-··Ff--~:; ---- · -~ .. i;J~x;;:i~~r-: -. · ·-.-- ·----·~.,.,.;;~, .. , -.. , _ -,.~-~~·,~;-~i:>-.-_, 

· · é';;·;?;::es~;J~!r,;~ ~ri~l:f 1,~i,~r~r.~bciwv~Pl;'~\ít~q,~·~;~t.;ª; · 
'fa~u.ltad-9e · impo~er, éensU caso;·:; las multas por infracciones que·-a.···. 

~ 1~ I~; ci~.,,ciich~· 1~-stit~to can:ietan- los patrones en perjuicio ·de sus 
trabajadores o del propio Instituto. 

C) INS"rlTUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES _DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Igualmente, este Instituto encuentra su fuente social. en el 
artículo 123 Constitucional; pe~o en"el-apartado B) Y-la ..fracción si-
guiente: , __ , .. _._. 

--.·;/ ~ :-- --,~ ;-~.;;~::.:-· 

';it[~iil!l~i{~~~:;t:Ir:t!itr~~~·;~!tíii~:. 
·~···a) ·Cubrí rá."los ::a?c.Jd~nt~.s:V•c~nf érrnedaqes. prof~~ iÓné!Jes:+I?~· 

entermedade.s .. no/p~~teF1º~~fes'víl1.ateróid.~dr1a:Jybi1~ci.ón;' 1a 
Trwai¡(f~~z} ~-~!31-tii:~v'frí.~~fli:•c;/ZsJI:·~~·~~ e : ,, ·.•·º"··•--eº ~ ~ ; __ ;,;r:~.''" . 
b) En caso .. de ·aécidéntéO.enfermedad se conservará el dere-

.. - · :_: '_. :·; ;_:;-~-": · ... \'.'?.;·:~-_} }':'.:·-~:I, _:_~·.:.~).~·f1 .. ;:_ 

cho al trabajop?:f~l;~ieg1pq que determine la Ley; 

c) . Las rnuje~~~:,:~'¡str~t~~án de un mes de descanso antes 

de la- fec~a,~siJ'~1-;J~,~~)d~~damente se fije para el parto y de 
otros dos ci~'sr5Dés~del mismo. Durante el periodo de lactan-

cia, tendrán dos':~~~cansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para amamantar a sus hijos. Además, disfru-
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;--· .... ::.. 

. .·-·· . --: . - ·-··,. " 

tarán ....... de as,is.teDcla' ;é?ica'y''c;Gst~tric~,··•····de.'rnedi~inas, · .. de 

.~f :~;~~~~~1~,f ~{~itffi~~t~~if t~I~;~( .. 
tencia "' medic'a'''yfm·1füici nas( erí.,IOs/casos·w."'eiúJá:Proporc1on • ·· 

. qlie'9~ler;'.Di~'13]~' ley';' , ······- .. ·· ., , : :-.~ '/}'':" ' cio;yc;r'•'N!t" ... , <¡:\.'.' 

. ··Jitf~:~~:;t~E~·";:~::;¿:~iíJf~i~~{~:f~l;. 
'"'0·'·seSroporciona rá n ·-a 1as üab'arcid6te~:hábi 1ac1ón e§ baratas, .. en .... 
. ?rren'damiento º v~~tar2a~tóírn~a·~16t:~6~ia~~§·tP&v;édi~~ri1~ 

- ·., >.:_.-:~:-'::,,. 1.- <'. __ ,:;:.:_..::_-'', .. , ,,- :.:\-'.. 
'. 

---"",.!_-'' 

Este organismo se rige por la.Ley del Instituto de'se~~ridad y 
Servicios Sociales de· 1os Tr~bajadoresidel Eita?o,·(2~1 )que·' .. ~ílfió en 
vigof el f ~··' de enero de '19601 gor.:~7u~~[~g/a~e~'16i /~s,1ectiJos,.y 
dispos icion~~ c~mpl ementarias\•;.;·.~·F·~·.,:º.:~~~;~·1L-~.G:· .. ~S.F. ·é~:~.:~ ··-.. ". -

. ,_ :.•,· , .·> : ~ :::. -,--.. . : ··1// -~{''¡:'. ... ,, ' _J ::: ·,, ' . -1 ., __ ~_ii{.>_:;-~.'-~:'.,.:_.-::' ~-
.,, -'. -:·- ·;_"·· -~- ó:-·::. _,_ -·_: __ ,, --:: --·,-,. :; . ~-,··:·:,_,.,;_,.,.:._ ._. _:· -._._._ ·\·:·;- .. ~-~:~:-.-\•_::._.:_··~:·()'. _-~--.... ·:_,'.(: _ .. _: .. : ... _r: > __ ,._--_ ·---·~-"·::.~ .. --- ---<~~::., ., ;_,~ -_ :_: "-~-· ·:. -... -. 

. '. ·Es·,t~~bién',up. ~íQéJl18JdesC:~ntrN,izado .dél Pod~r s,ocial:v 'cu-' 

-· · vosé•seryi~t?~~_9E3~;~r:~Yl~i?q,;~i~gl~~s:\~~l?.8l!:~.;2,;~JR~L~~Dit~:j_:.1:~¡ · .. ···. 
trabajadofeS 'dfib·EstádÓ}fed8faj;c:tantO_det b8S8 'cC)rrioo.de .. C06f ianza.··-~- -C-

.;:_:,' - - -~~.~-.. \:_iti~~ ~•/: ··:i .: - -,~1'·~:::~.-:;~~,;~'.-:..Y-:_:i·~'.,'-::i~\{ -_:;-':;'-;,-·"·-·"':·:-. ·\, . · · , · - -- · ·- ·: -~ 

~:'1{2~~~t~lr~l~t¡~~f ~tt;~;~,~i~~br!~;i~~~lt1~i~~~~· · 
'~" ·. _'_-_.. _u•:•· .,'._~:._ '.¡: _: •.·_.-·."'{ __ '._'º:'~ '.-;' '. :· :- '~'.~!,~·~~ _,:_J:~~:·, .}':·'i;::'.. :'•\:~'~-•-;: ,. ,' -;.·•·~e:·:::;_._;'···_·:'._. .. ·;~,:·.;:-.·: ..... }:;,:(·C::\l:: (-'.}~~-.. '.·,:~_.frt:í?' ··-~':· 

· · •. ·; Enp·e;los,~~e?u0éld~s ·v los tygcíon'ario~~el 1nti tut~·d,7,1.S~gu-

.~.~~~í¡~~ijj}¡t~~f t¡~~lll~~~:;:o·, 
el·.··de recho de?\recurrfr,;,:al ;:Jritiuri:f1L f~aef°al:de'c'oncil íélci6r{~y·"~r6itraje · 

~:~l~.J~~k~f ~;~~~~f~,~~~~1~;f.~d'.~i~C c~a~~p';~~';Íi~i~t;j:~C\o 
- ·- •• - ·.··;,:-; __ ·- ' :::.;.· .. -.-~..... '' ' _.. > ' ' ' : • •::: ~:< \., :, ' 

. ::~;~~;~·'°:+:z'.~'.~~~:~i,'~:-J.~-~-:F:;;F~:~;:,~~-·~,~<:~.,~_:_~,:-~-'.--:, __ ~-·- --:·::· -- ·. -_ - - --· -- -- ,, ,_-' __ ·~::_,, .. ·., ,~ 
(21) .Clr, .L~y,·d~1,'1nstitüto de Seguridad y Servicios Sociales de' IOsh'rnbafadores -

· af"s~rV~iCiO d~(e'·Stado;''-EditorrB1 PorrUa, S. A., México, 1973·. ··'-· ·e·~ 
(22) Ctr: Alberto Tiueba Urbina, Nuevo Dare¡cho Adminisfratiyo del-Trabajo, 

Teoría integral, la. Ed., 1973, Editorial Porrúa, S. A., México, p. 887. 
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•,' • -·,'=-·-·"fe' 

Cofre~p6nd~· a;1~H~nta\Directiva, co~o·.loprevieoe el.artículo 

- ";;';:--·;:~·~,-

. ··.· ... :;7 .. ; ... qb.~?:~tj,ofrn~.~-·proc::esales para l_as .. cont~oy~eí'~iasi~i·'~h-'Ja~·$rbp(a .· 
·. lev::sec~6c~~ntrán.disposiciones procesaies.deca'ráttftr~aa¡.ni~i~trél\iva··· 

.. :,.·~~~~!!!ITt~~ff ,[~Ei;::,~z:~~ºdB~~;~~if~t(~i~~·· 
_ diccjorlé!l.J2.:3J-_ ·• -~ ":;, ·fr/'á'i;.i• ?:.- .. ·.°"··· 

.-·-

~ . ..'-': ·-.>~ --~~:,-.:~~~C_\· ~ .' "~~::· .. i~:·;~~~;~i=~~} ::.-¡~-

-~~;-~~.~~f~"áithfü'1a~1;~1~Be3~la.l:év~del; Instituto.de .. Seguridad v .. Ser
vlc::ios·':.§o:ci;]i_~~sl'.d.~'"r9s'.[r~ba1adores del Estado, e.Jada la naturaleza -
del prÓpio~-f~sfitW();5:fr!Tspone·que la aplicación y vigilancia del cumplí-

. mientod~i.-1ai'ey'>'~uFocrática corresponde a la Secretarla de Hacienda 
v .cr~díto;pt'.i6_!;_59:~t-:·"': ·· 

.•..•. ·.:< 1.· >. ·······.•. . . 1 .· '; . <•:La Se.~reta[ía .de Hacienda y Crédito Pú.blico quedafacult?'~ª 
p,áray;plicarLv.~igilarel .cumplimiento. de esta ley, as(: corr1o 

·'~ p~r~-T~t;r~~farla.admínistratív~ment.e, ···p~r medío:d~ 'ai,spósi· _ 

· - - · ··cion~s.gen~r~les.· .. que"debe[án,:.RUjJLifª.rsE)·,~n.Jet•. Diario .. Óf icial 
-~de·;'ª_: FS~derac·Íó"n~ --;~-- .-~~;_-.j~i/_,~~~-;·~~i·:~-~~i-~~~-~<~-~-T~ .. :. º<::~~. ~~,~,~;~,::·;:' .-~~: ~-.--

.···:-·: ..... 'f.-, .:~·-~'·r::'Y:::if ".:.. ~· :~ ·::·:· ,:.°C\_ <-·: :~+~-.. ~·~-; . ,. -:,::-~-. ~·:,~::~- ·:;~.:r-~·;. 01 ::~{:_~:-:\~~;;.~i~~~~~,~~. :·:·:~---~ .. -~- .. ;~:,. · ·' 

rresp~Qd~~~~~~d]J!~ilWJj~~l~~;~~W~ilj{6J~i~~;~~EtJ~f~ 
",.,, .. __,_ .. ·,. ,.. :C~r-, ~;:·--- .. -~"'-:' "'·_-·,: .-"~:~·~. -:·.::;: • '< • --;~,:":::~_-,< '~·-~:~w-:.<~;~~~ ¡;:-';;~;,_!.,-;c.:~:-~rjiJ/:-~~-(·:;,:/~~;:: .. ~:i:~i~-~~;~;-+;-~.:~.;-·1; 

(23) Cfr. Alberto Trüeba Urbma, Ob. C1t"1'PP~ 1771 Y 17.72·-''._:::?· ~:.,,,,.. ;·-, .. · 
:--- ,_ .,_,_,:;.í_:=-:-.. ·:,·.~:: ....... ;•\,.,,·,. <';; ';:(::·F ,.o~, .. :: .. ~'-'.':·;:;·.\~'.:c\.'.': ;(::r~·;~:·-· :;;¡;~:r;··:1;:*t.::>:.~)'!':.J;v_·~~'.; . .:-:~-~-,;··,:~~--i-'.:···::;:_;t,_; ' ,~, _ .. ,_J.; __ ._:;(" ,,. ~·:,. , 

(24) Articulo l10,,fraccióp:111, LeV:c:deLlnstit4t~ de. Seguridád y Servicios So-
ciales de los i"rabaJácicir~s ci~(~~tad~~,:· > " , / · •· · ,, • .. -. · : · · · 
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Directiva es.8nj)rg.a,tli.s~.qp~bJiC:~··conJunciones sociales decisorias 
en relación•.cori'.:iós'.dotlfli~t~s .. C!ue puedan surgir entre el Instituto 

-0 .:.-_=-·coc::c;~---·-,,',:cc;./Co;-¡\~;.c;_"'·-~,----.=. -'.-.~~·j:·,.:~,:-.'-.-.<;~'.-o'O• -. '.; ---~~ :r ,o:c;c· -_:·•-·~:_·.o ·.• ,-;:O. · \' • . .,",• 

y los·:.b~r~c'ralá~/?e9·ftó~él~·i1~~·:.~ollfroversias que surjan con los tra
bajado~es en ei'trd~n ~díTlihisúaÚvo. 

' ........ ·¡ .,'':-':• _,-,·_,_------·-_ .-, ·;·; ___ , 
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CAPITULO 11 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1: Naturaleza de la descentralización administrativa Social 

2. El órgano del Instituto Mexicano del Seguro Social en
cargado de resolver controversias administrati,vas . 
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CAPITULO 11 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO MEXIC.t1NO DEL SEGURO SOCIAL 

1. NATURALEZA DE LA DESCENTRALIZACION 
ADMINISTRATIVA SOCIAL 

Nuestra Constitución de 1917, en el artículo 1 23, creó 
en norma fundamental de caracter social, el establecimiento de cajas 
de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 
del trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, imponiéndole 
al Gobierno federal y a los de los estados, el deber de fomentar 

instituciones de esta índole, para infundir e inculcar la previsión 
popular. 

Esta norma origino la creación de los segurs sociales, en 
función tutelar de los trabajadores; pero el programa del mandato 
constitucional apuntaba desde entonces a hacer extensiva la previsión 

social a toda la comunidad. Posteriormente se reformó esta disposi
ción, el 31 de agosto de 1929, concretando la nueva norma de 

previsión social en los términos siguientes: 

"XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invali
dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfer
medades y accidentes, y otros con fines análogos." 

Cuya reforma se publicó en el Diario Oficial del 6 de septiem
bre de 1 929, por lo que en este mandato constitucional, quedó concre-
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tadá la ide'~·'déia''¡:)/~Jfrii'óíl soclal'-e"ñJu'nciÓn p;ofoctora de los traba~ 
jadores. De· ah(-se i niCiÓ úm:i lu~ha én favorde la expedición de la 

Ley de('s'egúrÓ Social, habiéndose sucedido diversos proyectos que 

no tuvieron éxito. 

A) COMISION TECNICA ENCARGADA DE ESTUDIAR EL 

ANTEPROYECTO DE LA "LEY DE SEGUROS SOCIALES" 

El entonces Presidente de la República, general Manuel Avila 

Ca.macho, logró la creación de la Secretaría del Trabajo y __ flr13yLsLón_, 

So~ial, .• en cuy~ ~eglamenfo-leasignó". la vigil~ncia d~1·º·?u}~:PU~i~bi~:--:".· __ _-

···· .··· i~·~?iri~~r~}:i~m~ivJ~}J~@:,'~~~~t~!~{i~~ll~&J~~~~~~~iWt.~¡~~;· 
Téc'nica·. éncfrgada _de ·:·est~diar ._ ~J-ao{eproy~ct6_~de _"la·- '.'Ley-?e~se~ , -~- · -

guro;f J!itl~iJf [~!t~~!rl!~~f~~i~lllf J~!~~tg! 
. "Cooperaron entúsiastamente en la eláooia~iÓn~'.d~'¡~-:-~eterida 

- ~- -~~-·CC;·-iniciativa_de, ley,~p_ers9nal ídadesde relieye co~§ los,abogados 
Vicente Santos GuaJarcfo~ Agu"iüin L8nuú1;·'J·r~~--/;\1pér.tp-:IrL(eba?,.~ _ 
Urbina, Felipe Tena Ramlrez, Enrique Cal9~,r~f1,'j\}n~~n_i'ero ... 
Miguel García Cruz, profes?r Federico Bach~''lic~h?iá96'.'ÜOs~--
Alvarado y el autor dé- este libro como as~~ór'J(¡~¡:tse'.cíE!té:lrio;'. · 
de la Comisión.:· '' <: ·· ' -- · ·;:h'.~'\;,< -~:,(:'.~ : • 

i~~-c_ .•• _t_:_._d_i_ .. ?_y_'d,e_p_:._._:_.~_!e_4_;·~-J-d_t.•.c-;_~.'1,~f f ~f l~t~f~~l1ltí~_i_ll~u.~i 
~.\':;:-\!',;.::;·:·\·:-:t•:-.. .. :/- .;. .. 

-;·T-~'--~<: =--¡~-,*·o:..~L· -·'-·~~~:;:·-·:·-· -_. -- -;.·;,:/~:'(i:i./>;/_\Y:·_·: ,· ~ .-.: 

D~l~~~;is~~-~~Üt~r, Gustavo A;~e Can6',)er1·'.~tr'~~~~'~sul(libíos 
intítul~do'',~i'..~d:í~--kSeguros Sociales en M~xi_co''. (ZS) ;qüe data de 
vei~'t'fochti' a~oséi'. esta parte, se lee .una·,·prbfogación del- Maestro 
Alberto Trueba lJrbina que copiamos_a la)etra:' 'i · -

. .,: ,-" ~ _·1:~ ;-!¿'.\~ ';_\:~\, .. -. ··,:,~ ,·;.';' \?,,...")~ 

(25) cfr. GS~t~i~' Ar'c'e ~~no,· De ,~:.s:~¡u;::·;~Ú Seguridad Social, Editorial 
-Porrúa, S:-A., México, l 972, p.''57-J,:i·-:.·p\i ·>,\·.-____ · __ 

(26) Cfr. Gustavo Arce Cano, Los. Se{i~r6s:;s6_6\~j~~1:~n'México, México, 1944. 
Prólogo de Alberto Trueba Urbina. · . ;: ··- -
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"Qué oportuna esesta publicación, en momentos en que un 
oleaje de evolucióq consciente y álgida empuja a la institu
ción, que es baly~rte de los infortunios laborales y de las 
contingenclás detiá'vlda; .:el Seguro Social, hacia la seguri
dad; social/' ·\; ;:+· 

. Por ¡;¡sa prológé.lCiói1 pocjemos advertir que Trueba Urbina, 
desde hace veintiocho~iiüs, yasustentaba la tésis de que el lnstitu.

. to Mexicano del Seguro' ·Social· no es un organismo público, sino un 

instituto de previsión social. 

-B) FINALIDAD DE LA INSTITUCION DEL SEGURO SOCIAL 
- -- -,,._ -- -- - - - - - =~;- ---:: . 

La Ley del Seguro. Social, reglamenaria de la norma de pre
visión social contenida, é~ .• l~Jracción)()(IX del apartado A) del artícu
lo 123 fué publicada' eh~~FDiari'o Oficial de 19 de enero de 1943, .· 

, ' -- ::_ ·~'_-\ ·-,: . .- >> ~ ,,,.,,._· ·, -~=--t;'-~,--,-~ _:' 

habiendo sufrido r~fgr¡nas',.~n· virtud ~e los Decretos de 30 de di-
ciembre ··de ~1:9'4],';.ff·ª·.};.~§·,fébre.r.or'de J9491 29 de diciembre de 

~:~;~~~·i;~~~~~!t~1~~5r~~~~tf ~1:fa~rt1~:~:;dib!!~ 
-¡,_,-·?-·:,.,:_,;::-···~ "'.,'~,·• O r-'•' ., ,-.';:~ -"'>•':.'.··,'.~··•; ,·.~'.--_ - •;; 

........ <La]ristitu~'rélri dé1;se9~:r? ·social. tien~ uná ·t¡~'alidad pr~téctora 
-- ~.del .·1rábajo_~bumano,~_c9_nípJemeniando .•. 1a.~ leyeslaboralésque tam,bién · 

lo. protegen,'·pues' la prév.islón_s_ociaf se-encartfá'rarFsolo;"tje-Yutelar-a · · 
los trabajadores !rente a los infortunios del trabajo, para la conser
vación de su salud y vida y para realizar necesidades sociales de 
caracter familiar; las leyes del Seguro Social en su funcióA de pre-

visión son exclusivamente para los trabajadores, por ahora. 

C) CONFUSION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS CON 
LOS SOCIALES, PARA EFECTOS DE DESCENTRALIZACION 

La descentralización de organismos de naturaleza social, 
como lo ha demostrado en varias de sus obras Alberto Trueba Ur
bina, no ha sido estudiada o tomada en cuenta por nuestros admi
nistrativistas públicos, en razón de que el derecho social ha sido 
materia que no han considerado de su incumbencia o porqw=~, como 
sostiene el mismo Trueba Urbina, en realidad se trata de una cienóla 

nueva _con9aracteres_muyparticulares .que. habían qu~d~do(su.rnergi

dos e~ I~ te~tos de.Íos.artÍC:ulos 123.y 2f,constitucidflal~il~"hasta<' 
l· ' • - -.--. -- ; '_._,:,. ;_: ,:-~·--.: ,-, -

·: · .. •·· .,_ 

(27) Ley del Seguro social, 16/a Ed:, Editórial Porrúa;s: A: México 1973 . 
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. i -- -- ,·"•'\ ' •: .. ; ,--:~\.><,'.'.:_'_::\ 
-,> .;:_:¡,_>;;, - ·;;~}':<_;:: :.-, .. :.,¡;/ "' <--;,-:~; _,)~--~:,:U;::. __ :_:, -

que la verdadera ideología y el espíritu qüe creó-e¡ :·1·2~\JÚ~ra désEirft .;:-··, 
trañado por él; desenterrando y escudriña~dc}'._n~--~6197fé?~Sci{~'íl?~\t~-~l-, 1f.Y -
Gran Debate del Constituyente de 1917 si~o aún- má~-ffal1á·f-rha~t~'~ías--'.,. • 

• · · ,_,,,; :'. __ (.:\!.::,~-:;-.·.--. '°''':t~-;-~ .. k·\_,,, ,:.0_:~0~:._.··-'\:-: ·::.-_._._-:Y·-.:;·~---,-::,·<-'«;._,_::~~ 

reuniones secretas que sostuvieron los ·pioneras~i'~~l--'(éir,tf~üloyJ33_. ;;_,, 
en er Palacio Episcopal de Ouerétaro; y _ qu'.e~64t~TD~f§n'}~J¡-(f1 ~Ic1efr;..' -
enero de 1917 con la presentación a la consid_~r.~~J.qnt'8~!-:¡;cofagre~-9{:~' 
Constituyente de Ouerétaro, del proyecta del!iartículo\-so~('e;frabajo/r,-c -

- ·::?;-':7'· -·.- ; ~ :~-1_-::-~:i:-:-':-;-:• "·' .. -'..;.-,;-:'¡ •'- "··>;:~"-~---"i." -•. -;.· -- ~- --::..:. __ ;,· ;, : ~-i'''.' '~::--•. 
al que ni siquiera se le puso número. (28) ,,-. ·•·•-· :•"···· •.•. ·--·;,·t·-··''' <\ _ .. , ··-·-

:·.>·.~'.:..~:-~,·· /-·' \ . 
-~/> 

Repetimos que, el Instituto Mexicano del Seguro Social;- no>: _,, --
prestando servicios a la comunidad sino exclusivamente a los trabaja~ _ 
dores afiliados, no es un organismo de derecho público sino de deíe-
cho social, porque ninguna otra persona que no pertenezca a la clase 
afiliada a ese Instituto tiene derecho a los servicios que éste imparte, 
circunstancia que le priva del caracter de establecimiento u organis-
mo público. (29) 

Es inobjetable que la descentralización de los establecimien
tos públicos corresponde al dominio del derecho público administrati
va; pera por lo que hace a la descentralización de institutos de ser
vicio social que crean las leyes reglamentarias del artículo 123 Cons
titucional, en relación con las fracciones XII y XXIX del apartado A) 

- y XI del apartado B), la descentralización debe comprenderse en el 
derecho administrativo social, independientemente de que el funda
mento de la descentralización expresa en la ley, tanto por lo que se 
refiere al aspecto público como al social, se encuentra en la fracción 
XXXI del apartado A) del mencionado precepto constitucional, cuya 
fracción determina como de jurisdicción federal los asuntos relativos 
a "empresas que son administradas en forma directa o descentra! iza
da por el Gobierno Federal." 

A través de la Teoría integral del derecho del trabajo y de 
la previsión social (30) la que hasta ahora no ha sido controvertida, no 

(28) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Teorla integral, 
2/a Ed., Editorial Porrúa, S. A., México 1972, pp. 96 y ss. 

(29) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Teorlll infe~fral, 
Ed. actualizada, Editorial Porrúa, S. A., México, 197 2, pp.9 6 y ss. 

(30) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, Teorla. 
integral, 1 a. Ed .. Editorial Porrúa, S. A. México, 19 73, pp. 901, 1 781 y 
1818. 
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puede dejarse de percibir la diferencia que media entre la descentra-
· liiaciónde institutos públicos y e.Je irnititutos de µrevisión social, cu

yas funciones son totalmente distintas entre si. lo que resulta indis
cutible; si.n embargo de lo cual hasta ah.ora se han estado confundien
do l·os establecimi·entos públ.icos con los establ:ecimientos sociales 
para efectos de la descentralización, porque si. como nas dice el 
Maestro D. Andués Serra Rojas,. (3 i:) el servicio públ,ico es de interés 
g;eneral• 'l de uül'idad públi.cai, en cambio el servi'Cio social se concre
ta exchusivamente a l1a tutela de una clase social: la cl'ase trabajadora. 

D) TEOFUA DE LA TRIPLE PERSONALIDAD DEL ESTADO 

El: Maesllro Alberto Trueba Urbü1a nos mamliesta así su con
<::epción del: derecho fü..lni1111sluat1vo lle µrevisi.ón social y de su muy 
panti1cuil'ar, novísi:nna y acmldda cunvicción ::;obre la triple personalidad 

·. dell esnado: 

"'l?rnci·samente la consignación de normas sociales en los ar
tí.c.wl•os 27 y 123 de nue51ma Constitudón de 191· 7, origina
ron la división tajante del tradicional' Derecho Administrativo 
en dos grandes partes independientes una de otra: el Derecho 
Administrativa Público y el Derecho Admi·nistraHvo Social, cu
yas teorías están basadas en principios diversos y es más, an
titéticos y antinómicos. 

"Ello motiva que el admini,strativista público ignore la existen
cia del nuevo Derecho Administrativo Social' y maneje algunas 
instituciones de éste, como son los institutos de previsión 
social, . dentro ae su .. tradicional Derncho Administrativo Pú
blico ... 

;,En laorgani~ación administrativa del; trabaja, el estado, con
... . ·c-+;i~tC>rrne''.á:,nuestra Constitución polltica, es persona de derecho 

... · ~ píi61'l:C6,:,privado y socia11 .. 

") · ;·'u_a;c:ádmirrnistración eferce funciones públicas y sociales que 
·han sfdo ya del'irriitadas, de manera que la descentralización 

(¡3'1,)! Cffr. Aridrrés SeHa Aojas, Derecho Administrativo, T.11. 1 /a Ed., Editorial Po
r.rú:a, S:. A. .. Hl68, p. 674; y (l]abi·no Fraga, Derecho Administrativo, 14/a 
IEdi.,. Ecdi·torial1 l?múa,. S. A., 119·7Ji; asi como Jorge Olivera Toro, Manual de 
!Der.echo Adr:ministrativo, 3/a Ed., Editorial Porrúa, S. A., México, 1972. pp. 
64,, 5.5. \1 SS. 
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.... administrativa, públita,6péra-me.diante la.~f acuitad del estado,> 
<. ;;:-. ;;·. ,'· : - '· ·_.::.:--.:'. ·'.!::. :.-':·' ·,:: .. ,-,, ___ .. '- .... ~':;· .-.; -'):~>:- :.: ... ,:1i"· ;·,:: -.;,>: ,_.--_:_,: .~ "_;_.>.' ; ··-_;,;·,~- ::---_-., ·:- -; - __ -•,::,t.~.¡':-:_,.·--,i-, ~.,, .... ~ . . , _ _.:-:· _ ... -. . ,_--·--~ 

compper~onay¡urid1ca. :de ·d~recho pupJ1co;,para.·trasm1t1r a ·ar-_·.··. 
9<3~i§rno.~r diy~·rsp~--ª~JJÓs}~s{atalés,:tu'ncionés de. servicios pú-· ·· · 

· ....•. t?lic9s,.,·por.0:.·e]eij1plo:.(:arniJ1.9sN. pue~t.es federales de 1 ngresos .· 
· .. v s·E)r,vicip~. G()íle~os;'iy ()tras instituciones de este tipo; pero 
. _tratáridose"'de la ;desc~ntraliza~ión administrativa social, para 

· ·· : a,d-~iqiM'íar·~er~kiOs·¡·sopjales;es función del estado político 
.. : .. <.'.a,~·tral/.~~"~e(ppde:L l,e9isl~.tivo, dictar leyes en relación con di
• ••)óhos)se.rvicios ·y:cr~a(· Ó[ganismos descentralizados del_pOdE)r 
•. ~.:.·,;.:pÚ'blico'\¡de1·social Vquepor lo mismo no tienen caracfe?de __ • __ r 

i >'.•té autoridades; si.110 ·~e instituciones descentralizadas .. de.ambos •. '/r .. 

id~~~~~~;~¡~¡¡~~~t~~~licj~~Cí.::~:: ":.p~;~~:·~~~,~ffiJ~~~~~;;;; ... ,~ 
· · <' , dichas.insiituciOnes:;~:u. (3 2) -·· ~,, ;;·}.,.: ;;."'.~· · 

.. -- ,-¡~;:.{~~·;_,~- ~':);~t _;-_~)-<'~~~~);. '·::~_':-·,:,~}~i_.'~~--{-::~>!~.t~:~,_.-~~ -,~)~ '.~:-,~~:~~/;:~~,~--':~?~"'-~ ·- ''-: ,. " 

· ·••· ·,;{''E-;A:-Ris§r;~~21~:.cHsposició8':coÍl~titu'Cion~1)sobié déscentrali-_·_ 
.. ·.-·z.ació~/l8s·~-Cirni;1i~frati.vist~s i)'G"bucoi/··¡1(; perciben Ja .ct iteren-' . 

·.· cia.·.:. ~Tn eJ.bar~Ó>ii;isi'sti~~Ós,_ei:t1~·'cJifer.encia de unos y otros 
fdlldá,n,donos en.que el concepto de servicio público es distin- ·.·. 
· todetcóncepto de servicio soCial: El servicio público se pres

l<J él)()da la comunidad, en tanto que el servicio social se con-
creta exclusjvamente a la tutela de una clase social, como es 
la clase trabajadora. No obstante, la Ley del Seguro Socié}l1; en 
su artículo 5o. declara enfáticamente que el lnstity_t9J~1'tél<jQ.ª~ .;~'' ~~
no del Seguro Social es un organismo publ ic"o,-éuandoccons
titucionalmente es un organismo de previsión social ... · 

"La confusión del legislador no fué advertida por los adminis
trativistas públicos, y a ello se debe que en sus tratados in
cluyan como organismos descentralizados del poder público a 
los mencionados institutos de previsión social. 

"Pongamos los puntos sobre la íes: Tanto la Ley del Seguro 
Social como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, reglamentan diversos 
textos del artículo 123 constitucional,debié1 .-..ose recordar que 
dichos textos se cobijan con un rubr) notoriamente expresivo: 
Del Trabajo y de la Previsión Social. De tal manera que tanto 
el Instituto Mexicano del Seguro Social como el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

2) 1\lberto Tru~ba u~bi~a'~.NJ~~B;,G,erecho Administrativo del Ttabajo, Teorla 
1nwgrol, 1 a. ld.,.Edltoiiál'Porróa;~:S;·J\..;.México, 1973, p. 901. 

' - .. -- ., .. -___ .r·:.. .;- , -~;; 
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-- >_ son:;órganos de previsión social por disposición expresa del 
,s·_~ehcic).n'ado árticulo 123 de la Constitución, por lo que la tea

' vrr~;-c1e1jfegfslador ordinario y la de los administratívistas públi-
-- <cp~ir'~;s~l~a~equivocada, porque estos institutos no son organis

+·> ¡;'._ ::rT1_()s;tpútjÍJcos sino, como se ha dicho ya, son de caracter so-
-·~ ,¿-;; _,.gj,~.t;:i.:K:·ÜH1 •. 

. ;;: .. L;sv~i'~f~~~1~~~gtl él Constituyente de Ouerétáro'puso dentro del 
- -- ::níar~cdf¿/9~·,,T~aoajo~ylde'la .Pre\/isi.ón §ociar· a"jqs ·institutos destina-

------_dos·a_'pn5re9er·y;:tut~l~f,exc.lusiv·~me;nte ª-.-la ciase_- trabajadora; a todos 
· agú~IJ()~qÍJe··pteste12,ug·,ª·-ªJ\IJgiQJLbtrof_y:9!J_e,r_esulten explotados no 

.--:~.:.!@~f J¡~~~~jf~@~t~~f~;~~~~:~~~W~-§~i~I~~ggg~1j_c~,_s.i00 en cualquier 

~!~~~l~\f ~lt,~~~~~f~!~(~~~~~~:.~~~·:~.:~~~o~~: 
_ -u'organr~Mó~;:~-é~6é"D:traí1zabos del poderp¿blico: v aún cuando no se 
les,;da,elj'éaráéter(-dJ3';'á~tó'ficfades,- si se Jes_ otorga en materia fiscal 
la 'laqÚlt~d'".ec9n'ó.f-niéo~qóacUlia ·que es,_propia y característica de la 
aulod9ad:~·p~(b,,.~QJ0 ;qLle. concierne a~los institutos de previsión so
ci_9L-.'é5,ió.~.-.ff~~r~r·'rlldebiclamente ;ep lo~ tratados de los administrati
vistas· pbb1ícgg·:·5¡_;.se:'' toma en cuenfa_ q'ue los servicios que prestan 

-.estó's·lr1stú9tos\no'tienen c~racterpúblicp desde el momento en que 
se túita<de':serv,icio_s,sociª-Le§i.El_KG.LUsi~am.ente para los trabajadores, y - -·exf5órré":·_~~·f'""-"o'oo0,_~-~----·--> __ ~·: ~·''') y-- .. _._. 

' ' ;: ·>:-.-- ·.~:~'., -:'<:~;::-:: -/~.1 

... tenemos ·que adfnitÍr"'t~if~·~¿~~ni~1~··descentralización ad
ministrativa de' los· orgapis~pfü~.de;·.'et.~yis,ión s,.ocial, porque en 
esta form·a el p6g~t".p~6Jjc():~ie~~9t"9Bfodyerz~-PO.lítica. que re
sulta superior- -~-s~~-~!?.tf~J.~~g~~i~~~~~).~~~·:}'.hir~~;\,;~t•/;s:t':~.'!t ._ -__ 
·''Así _ nac~_· -_ 1~.:-~c:~~ª·¡y~~;¡¿i1a~ti~;,'.ª·~~R~~EªYri~ci~·r1·-·~·dmi ri.-istra-
t t iva. .. social,,;~qepro~[aT,ar1.iost.aúrjJ;c-Uapdo·no_·exista üna auto
ridad sociaLC011·.fu.erza'ejeputiya.que'designe a los directores 
deestos··organism6s';,;sl9~fiqe,?'.es'-'elprópi0-Presidente de la 
Repúb!ica:el qbe'~ace·li!s_ge~sjgnacfünes; pero el poder políti
co-- que--ole dá el.Efet:;:U'tivo'Federaf no puede desvirtuar los pre
ceptos,_de\IR CónsjtuciÓn'}qu¡:¡ consideran a dichos organismos 
como de previsión.-social.-.. '.'-(34) 
• ·-. j .o .. ,---. o•',-, .. •, ,•.,- -,:.: ···,-_ -.·.·_;./_,'·'·--·'"''_-- __ .,_, . -

_ ~·-· _-:_, ___ -~,-- ~ i_;-~"'"'~i,. :;·:·.·:;;ü:-~~ ·'_:~:-::;~:L';~;'\'/.· . .._,_~~:, -
-,_, . -;- ~:,-··-. 

\ .131 e Ir. --~, b~9º;I;~~~~;PlBifif ;i}d,~~~~~8m,:-~·, 9p 2. 

(341 Cfr, ÁlbertOTn.ieb~ Urbir1a,ób. Cit/;'p, 903. 
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Por lo expuesto podemos conl~ulr que todos los institutos que 
ejercen funciones de previsión social de los trabajadores, son eminen
temente sociales, y ta· intervención del Poder Ejecutivo Federal en el 
ejercicio de sus funciones, no los convierte en órganos políticos sino 
que conservan su caracter esencialmente social; y aún cuando en la 

. fracción XXIX del artlculo 12 3 de la Constitución se considera de uti-
lidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, otras dispo
siciones que se refieren a conceptos básicos sobre higiene y previ
sión social en la propia ley fundamental, también son de naturaleza 
social y no polltica. 
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2. EL ORGANO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL ENCARGADO DE RESOLVER CON

TROVERSIAS ADMINISTRATIVAS 

Los órganos superiores del Instituto Mexicano del Seguro So
. cial, por mandato de ley, son en primer término la· Asamblea Gene-

ral, y le. siguen en orden je~árquico, el Consejo Técnico, la Comi.si.ón ., 

.~::¡~~i~~~~;;;;~:;~;;:~~.~~;:iE~!1i~f ~f §~ti~~f '.c~· .. 
' . 'pliríafo;;:preCéci~:nte;~--.y esta Asamlllt:lél Generaí, debe integrcirs'r;i\2~D:\ ... ;,, .< .. 

· forma tripaftitapor el _Efecutivo Federal;- organizaciones patronal~s'fy';:¡<;F;':· 
organizac}oqes 'de trabajadores. Deb_e,sef ifltegrada por'diez~íiji~ift~[gl;¡~:;·::'. ,. 
µor cada úiia de dichas partes, o sea por un total de treinta miehl~·. :; . 
u1us'.";Qu1é.lh en su cargo seis años y pueden ser reelectos. El Eje
cü.iiv'¿¡"'.fde )ª ünió,n' es. el encargado de establecer las bases para 

deter~ina[}as organizacioq~s de tr~bajadores y de- patrones que de-
b9J1 int.er2g11iren la d~:>igfiªqión de.lpsjriierpbrosde la Asamblea Ge7 

neral yti~he además facu(taéJ de calÍficar.la elección. ' 

. c~a.~~á"~~~~rrr~1tir~~~1l~11B~~~~~~º~~2~~~i~v~~~~at~ .. , . 
nariamente. en cuantas ocasiones sea necesario de acuerdo con lo 
dispuesto por el reglamento relativo. 

En la Asamblea General se discute y se resuelve anualmente 
el estado de ingresos y egresos, el balance contable, el informe de 
actividades presentado por el Director General, e.I programa de activi
dades y el presupuesto de ingresos y gastos para el año siguiente, 
así como el informe de la Comisión de Vigilancia. 

,Cada tres años se discuten, y se aprueban o se objetan para 
su modificación los balances actuariales y contables que debe pre
sentar precisamente cada trienio el Consejo Técnico. 

También por mandato de Ley, por lo menos cada tres años al 
practicarse el balance actuaria! debe examinarse la suficiencia de los 
recursos para los diferentes ramos en que opera el seguro. Al elabo
rar el balance actuaria! el Instituto tiene la obligación de investigar 
estadísticas sobre el desarrollo de los fenómenos colectivos de impor
tancia para la vida del Seguro Social y debe establecer la comproba
ción de su efectivo desarrollo con las previsiones actuariales. 
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-_o e(sUperavi t ,que, en su_ caso'; .1Je9'are, .. a. arrpi~I g('t)alan'ce ~e: . 
tuarial, la ley establece 9ue _ é~te se d~stioará .a(popstiJÜídu~,t()ndo · 
de ern~rgencia __ hasta el_ limite·n1áximo:cj_e1véi61tpor~é¡~ºntodéF1a ~U~ . 
ma de )asreservas _técnicas. Lo qu_E3 del su,pefavit soprepás~ a\~ste · 

·límite, quedará a decisión de la Asamblea General, para mej~rar las 
prestaciones de los diferentes ramos del Seguro Social. 

A) EL CONSEJO TECNICO, COMO ORGANO ENCARGADO DE 
RESOLVER CONTROVERSIAS ADMINISTRATIVAS 

En el Capitulo 111, artículo 252 de la Ley del Seguro Social, 
se establece que el Consejo Técnico es el representante legal y el 
adminístradclr del Instituto Mexicano del Seguro Social y qU,e ~~taTá/ •e; - -· 
i nlegrado _ hasia por· aoce' mie-mbros, corr~spondieffdo desigií~f~{Ju-a.trpii\:"f '1J&~ 
de ellos a _los r~presantantes patron_ales enJa Asan:ibl~ª~q:e~e[al)"T~~ª" 
tro--a _--los repre_sentantes. de lósf_~rabajadofes .y.duatr,9~~}10,.~;Jepr_~;si~;r:
ran tes del estado,· con sus, respectiv,os;;5·L)Ple,n}~s--.vi<.jue:~:e1-Eje9LÍÍi~o.-. ,. I 
F ecJeral, -cuando lo estime con\l'e~ienfe, podrá disminÚ/f. a -l'aifoita'o\Ja;/' .;,_¿--
representación estatal. · · ~.<_,( 

·!:_. '.,'; 

El Director General será siempre uno de los consejeros de( '. 
estado y presidirá el Consejo Técnico. 

B) LA RENOVABILIDAD DEL CONSEJO TECNICO 
Y LA REVOCABILIDAD DE SUS CONSEJEROS 

Cuando proceda la renovación cJel Consejo Técnico, _ ----------· __ 
sectores representativos, del estado, de los patrones y de los traba-'/: ··- -
jadores, propondrán miembros propietarios y suplentes para los ·2~[QÓS,. 
de consejero. La designación será hecha por la Asamblea,_~en~r.i:lteri.,; , 
los términos que fija el reglamento respectivo. Los consefer~s'-;cfora- .: _-

, - ., .. -. ' :_ '..'.,-_ _..,--;.·<:_);:v,~;~;~·-:./_:-·,-;::··''_},;.': 
nin en su cargo seis aíios, pudiendo ser reelectos. . -··· - ;,;:;;:·_¡;:¡,_ ;;t?, 

. . ' ' -.. - :' •,. e . - _._, ~."\:'.;;·::,_ ¡.- ·:·· ',' ,'-:~/:-;''.· , .·_ _·. 

:,r··_·'.. .'.);;,;·--. 

· ·::"'~té:·a~~19·fi·a8Tei1~.'éJ~··,cSílseJ ero 'sera~revocab1 e-'si emp(é:y :cualldo ;- -

sea ve~}cJ~·P?r,;-'tü~/n1i~n:,br~~ de!_ sector_que 'hu.9ies~ prpp~ésto a1 

~~:¿ªt1(9;f§a~[~~~!~~I::$~!~tr2f0Y~~1¡-~f¡~~ªc°oi~~~ft~8~~\ª~~.~~;~;',1~{-
G enrna1, .meq'iante.procedimientosde,~cuerdÓ con el reglam'ento y--en 
que se -ciigá 811' delei;'sa á·1 cons\~je[()'c'uya ~remoción se solicite:" 

.. Dentro de las .atribuciones~_deL.Con!)ejoTé.cnic;Q,Ja lE!Y,i-_séñaJa 
la ele ciecidir sobre las inversiones de los fondos del lnst.ituto/é:on -
~UJllLIU11 Ll lo preveflido por la L'ey de_I Seguro Social y sus reglamen-
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tos;··resó1\/~.r.··sobrela~opera.cibne'scie1··.·'insfitutÓ,·.····exceptuando ··~tj~~1.18.~.. • .........•... 
- qUe pof 51/impórtancia-ameriteri acüerdó expreso d.ela. Asarn!Jlé#T~f (;;·; 

neral, de conformidad con lo que al respecto deterlll.ina~ la 1.~_~/.·y~Yi ··i( 
reglamentos respectivos; establecer y clausurar Delegacionesc!9:.1'1.Q5ti.< 
tuto; convocar a Asamblea General ordinaria o extraórdiharia; 'di~cutií · 
y en su caso aprobar el presupuesto de ingresos y egre~os;úísfcorno 
el programa de actividades que elabore la Dirección Gen'eral; expedir 
los reglamentos interiores que menciona la fracción )(dé( ar.ir culo 240 
de la Ley; conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo delegar. 
estas facultades a las Dependencias competentes; extender eLrégi~ .. _ 

men obligatorio del Seguro Social en los términos del artículo··11·d~·· -
la Ley y autorizar la iniciación de servicios; proponer al Ejecutivo' Fe<>:> 
deral las modalidades al régimen obligatorio a que se refiere e1'a,rtféi.F;'.;§> 
lo 16 de la Ley; autorizar la celebración de convenios relativos-al€p~.,--;C;~~ 
go de cuotas; conceder a derecho-habientes del régimen, en célsOs : ·.· 
excepcionales y previo el estudio socio-económico respectivo~ el'dis~· 
frute de prestaciones médicas y econdrrJ·icas previstas por la Ley, 
cuando no esté plenamente cumplido algún requisito legal y el otor
gamiento del beneficio sea evidentemente justo o equitativo; autori-
zar, en la forma y términos que establece el reglamento respectivo, 
a los consejos consultivos delegacionales para ventilar y, en su caso, 
resolver el recurso de inconformidad a que se refiere el articulo 274; 
y las demás que señalen la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, 
así como nombrar y remover al secretario general, a los sub-directo-
res, jefes del servicio y delegados, en los términos de la fracción VII 
del artículo 2 5 7 de la Ley del Seguro Social, que habla; 

C) DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL 

Establece que el Director General tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Presidir las sesiones de la Asamblea 
___ sejo]écnico; 

111. Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante 
toda clase de autoridades, organ.ismos y personas, con la 
suma de f acuitad es generales y especiales que requiera 
la Ley, inclusive para substituir o delegar dicha represen-
tación. 
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IV. pres~ntáú·apualrn~~t~;jal(CÓf1s:jóeliñfofrrie ·de activida.-.. ·· · 
ci ~~/~§TTéom6':E31 ;opfbgriir)laLde1;.laboí'e·s.~v.~elpresüpu esto _ 

' ' 'dé,ingr~sorv egreso's'p.ara.-~{sig'uiente perfodó;'·' . '"-. -- -
.• .. :"······-·· -~.x:.:r:fl::f\;;,': ... , ·c:·$;~+);:,f;~*ü;:,;-;r ·(:0·t~;_:·(•-'.-~·%;\r ... ·:·"···.··:.-· .... 

V-' Preséntáí,/anúálfiiept[(í3l ·;~obs~J()1' ,ecn1co.'el,,bala11c·e_con- .. · 

. Y.··.· .... · .... -•.. '·.".·.~··_·.-.•. · ....••. :.·.• .. • .. ·.•·.·~.~-ª .•. '..ªJc.·.··.·.b·;te_ •. '.~······1·_·_••_'.··.e·:.,ª'.~.e.·.·.~.'r··•.'.d~ ... ,.-.~_--.·.·.·.·ª~.·.··t·.'···ª,~_'..'..··.-.·.·.~r~1~\¡f !{'ª'~1,::::::1~~~~iJi~ ;· : ;. - . - ~:-'.'~~~·!;J,--_~;~i:~.-:· vk:;'·~,':~-x·_-. ,:\:¿r~-~·~-~~Vi:i~~ii~t~:-~<h-' ).,- :-_::._ . 
. ;_;7,j~< 

-.. ~::-"-'.'.;~::.·~-~-~,:,:~:_,:.5~\::~~-~-j-~~~-~;,··_:~::;;/~/·_'>, ~;). ,,y·;;~-: ::::':.~;~K>:.,:)f:('?~~i~}!t~"-: :,:.:.:~{':'< :,: ·~\,ó'.: :··. ·~ ;/ ; :.'.'~-~·.: .:· ·, _'.i\.y.:~-.< ·>:·· : · -·.- . 
·Nll.~Proponer,dfü:~tonseio~ -~desiffüaqJünó\BesfitúCión'de:·i.os .. 
;;J~;L~\tt ohc'ibf1ári'ó'g.;h)~'·c:fü'\¡¿f ¿r¿.;;~rtifa'~tFaóci'ófi·'\/f ··7Cfel?~tiíctí 1 º ·· 

< · ;':_:\··:~·~~·r~~'.'.~?;'j'· . . ... ········· .... · .. . -;,,. ·;· . 
. -·v111 i·'' Nombrar"' y,remover~á.I os,demás'JU 

•,'~t~l~~:r~~~~J~í~á~í t~~~i~~[~j~;I~" ~ 
.. > ~r.~(tíg~lo,)58 de la prripia Ley'~e.l\$egÜroS()CÍ~l''por otr(J l~do'; 

estélbf~cé\qUe é1-oirector 'General tendr~lcier'eét1'?'"dé:'i,v·8,to sol:fré.-la~ . . 
r esól uCiohés.'del.•· Consejo Técnico, en .• los c~sgs.queJija\~él :/eg'¡'a~en· 
to; v;•qué el efecto del veto será suspend~(.fr!apííé~ciÓÍ1-~S,,;fa7re.· 
solución del Consejo, hasta que resuelva en ci~íi'nitlvil'•ú~;;Ásar•nblea 

.. G J .. ·:·º:lr·· ~_,·-._;";.; __ , ..... _tEx.:_..:,'. -.'·: .. ~(~ir·· 

- . - en era . . 6 ,F ·,~:.•{' ';i:\'";'. :,~ii_~l;c:;:~.,_ 
~:.:' :,\1.F~{:~_-:;)~ .. : . '.: ,_._ -- --

· ,.·,. "l.:,• ,. 

~,~'-,,;_:,.'::v.:.,, .. _~ '~{' ': ... '.;·;.· _, };t:;) -. ~ ··i~·c; 
.. '··:_·--:· :·~!{'-' .. ~- ., ij;'~.-,:~./.:'... .'.·-.":¿<: 

D) LA COMISION DE VIGILANCIA 

La Asamblea General designa a ·e~'' ComiJi.ód·.d~'·Vi~Üan~i~ 
que está compuesta por seis miem.br?s: f.ar~ ;,~f(¡rrnar"esfa .. con:ii
sión, cada uno de los .·sectores. representativos 'qüe ~consfitüyen ·1a 
Asamblea, propone dos miembros propietarios v 'c:Jos,·§~·p1e:~tes. que . 
duran en su ~ncaxgo seis éÍ.ñós y pueden ser reele~tos'. Lél:elección 
pueae;r~s~M'":eh};pef,spnéls{que,.no,formen 'part~L~fJ~AifHQs 'sectores. 
E 1 E] ecu tf0o '.'.R~Be"íaY"::'tarnbié n,' cu ando lo estima co~veni ente ,:-·pue'cié' .-

~--""''"' • º' -~ ,_,~ 'f-~.>.::-:....:·::~c_. \0-~1-~-Y~::.'c·." ·:b.' .. ·,:_; :----·. · ~ ---:. :·<'.,~ · · . . · 
disminUíra'la:-mítaa·:1aJepres'entación estatal. c·-

o- -_ - '··--'-· • - =--- _:;{--:·: ~/~·'.'.7·.}~'.-~s-~~::··_·_:"':f·~,_i._,{;/?.Y!J.'"~·~~~:"-~{~+0;·,~7 ... ~.,:_:~·;"''- :.·; . .-!;.,- .. _-_ - · 

·•··. ~?l.a;~tj:¡js"f~fo'át{iór:i·:·de 'miembros de la Comisión de Vigilancia 
pllede·:~·ern?·r~i/ocabl~1 siempre y cuando la pidan los miembros del 
sect6r qi'.i~'.:húbi~re propuesto al representante de que se trate, o bien 
P,()!9Y~~:~ep!f3n'.C:~usas ·justificadas para el lo. En todo caso, igualmen-

. te el 'aóü'erdo .. deHriitifo corresponde a la Asamblea General que será 
la qw/ 'resuelva lo· conducente mediante procedimiento de acuerdo 
ccín el reglamento, en que se oiga en defen!;;a al miembro cuya re
moción se solicita. 
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La Comi.sión de Vigilancia tiene atribuciones para vigilar que 
las inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
y sus reglamentos; practicar la auditoría de los balances contables y 
comprobar los avalúas de los bienes materia de operaciones del 
Instituto; sugerir a la Asamblea y al Consejo 'Técnico, en su caso, 
las medidas que juzgue convenientes para mejorar el funcionamien
to del Seguro Social, presentar ante la Asamblea General un dicta
men sobre el informe de actividades y los estados financieros pre
sentados por el Consejo Técnico, para cuyo efecto éstos le serán 
dados a conocer con la debida oportunidad; y en casos graves y 
bajo su propia responsabilidad puede citar a Asamblea General ex
traordinaria. 

E) NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL 

El Director General es nombrado por el Presidente de la Re
pública, debiendo ser mexicano por nacimiento y de reconocida ho
norabilidad y capacidad técnica. Solo podrá ser destituido por el 
Presidente de la República por causas graves, mediante una investi
gación en que se oiga su defensa. La Ley no señala términoa la . 
gestión del Director General. 

F) LA SECRETARIA GENERAL 

En el órgano encargado de 
ción General y su titular funge como 
y de la Asamblea General. 
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CAPITULO 111 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
EN EL INSTITUTO MEXICAl\IO DEL SEGURO SOCIAL 

1. El recurso de inconformidad 

2. Reglamentos de las inconformidades 
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CAPITULO 111 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

En caso de inconformidad de los patrones y demás sujetos 
obligados, así como los asegurados o beneficiarios que consideren 
inpugnable algún acto definitivo del Instituto,· sobre inscripción en el 
seguro-, derecho a prestaciones, cuantla de subsidfos -Y pensiones, 
distribución _de aportes por valuaciones actuariales, liquidaciones de 
cuotas,_ fijación d_e cla~es o de grados de riesgos, pago de capita
les .consti_tutivos,·--asi cornb .cu~lqúier'otro acto del Instituto que lesio
ne 1bs;deté''dhps\;,;de'ICJs':,:as'egÚ/~do~;:el afectado tiene la facultad del 

sido impugnadas en forma y ü~'r1i-¡Jó':·--qúr~eAai"él eL're-gfárTi'éñiO--co
rresponciiente, se reputarán como actOs consentidos.' ·· - -'''~- -r-> -

A) EL CONSEJO TECNICO 

La dependencia del Instituto> MexiCano _ de-1 Seguro Social 
encargada de tramitar las inconformidades, íl'o 'es_ Uh -tribunal en el 
que se resuelvan controversias que puedan afectar los derechos del 



·.~J.~ 

··:~~tt~fü~~ioi\i.~!f ~;.~:~rit~~e·ii·tf!,~~~~M.~~~~P~~¡~¡~;) 
. .._~~'E'[[t:;·:~~h~;iQ.~·r~;dn(c() es, :_com~·:se_ estábl~ce en el Capítulo 
lll,xart{cUl0;;:~5?,; de';,lél Ley, del Seguro Social, el representante le
g~I y el ~9~ipisJtador del lnstitúto Mexicano del Seguro Social y, 
porcorisiguienfe, 'el·_órgano competente para resolver controversias 
administrativas: 'El reéurso de inconformidad se estableció para que 
sean rectificadas o ratificadas aquellas resoluciones dictadas por fun
cionarios inferiores de ese organismo en perjuicio de los patrones 
o trabajadores, cuando tales resoluciones no se justifiquen o carez
can de base jurídica. 

B) OFICINA DE INCONFORMIDADES 

Si en do el recurso de inconformidad de carácter netamente 
administrativo, como elemento fundamental para su eficaz funciona
miento se creó una Oficina de Inconformidades haciéndola depender 
directa y 13xclusivamente del Consejo Técnico; y así lo prescribe el 
artl9~.lo 2 ºdel Reglamento de Inconformidades que establece: 

- JJ·ú:L~trárT1it~:.de las inconformidades estará a cargo de la ofi
: >~iné'ciéincdnf;rmidades, dependiente del Consejo Técnico ... '' - - ;· _,: ·'"" __ ,_ ...• _,..,_ :,,.;._:,:,,.-

, .fE~rn;:;,~~~2urso de inconformidad tiene por objeto'disrHiHJr'r, 
------¡9~'---c9~ffov~ersia's~' jurisdiccionales, permitiendo; cprrio;~rH~s~e~pre~c . "E''=---

sam-osk que sean ratificadas o rectificadas 1.as deiern1ina'ciones 'de 
lás dfv~rsas dependencias del Instituto por 'él 'córisJ¡o.yécnico;·a 
efecto de que solo sean materia de controversias jurisdiccion?les 
los casos que en f arma expresa haya confirmado el Instituto, excep
tuando aquellos que el Consejo Técnico anula mediante el precitado 
recurso. 

C) FUENTE QUE INSPIRO EL RECURSO 

El recurso de inconformidad fue inspir.ado}3QJa._L,ey __ c:;h~gQe~
lovaca del Seguro Social. (35) con el mism~Ú!n,'ic:f~~'.ªisrninuí,r,eojo- __ 
do cuanto sea posible. los juicios C~t)~~hsiOS,.9~!;g~~·:rs,~dJer~ri su~c,i- --
tarse, ante los tribunales, entre pa_trór;ie~L{6~ff~bafa9g~~-siyj'.~J¿lpst_Ltuto 
con motivo de la aplicación de la ley _def';se· urcHS.ociaf: ·,:],;'.;';, ' '-· 

;' ;_-,, ·.\ •;:::-. . ~ 'i;~ ,,,} -~. 

(35) 
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.2. REGLAMENTACION DE LAS INCONFORMIDADES. 

:w> La antigua Ley del Seguro Social, en su Capítulo IX, bajo el 
. rubro 'De las normas para casos de controversia' consignaba el re
. curso de inconformidad, como sigue: 

. "Artículo 133. En caso de inconformidad de los patrones, los 
<< ••... ·· ·.aseguradós o sus familiares beneficiarios, sobre inscripción 
· ·.~!;;f'-'. .en el Seguro, derecho a prestaciones, cuantía de subsidios y 
·:: ·iii,.;¡}ensiones, distribución de aportes por valuaciones actuariales, 

···\;¿~;;;.e;¿ f''.i!Jc¡üidaciones de cuotas, fijación de clases o de grados de 
. ''hº º"riesgo, pago de capitales constitutivos, así como sobre cual

quier acto del Instituto que lesione derechos de los ase
····• ·"'··· . . gurados, de sus beneficiarios o de los patrones sujetas 

al régimen, se acudirá ante el Consejo Técnico del Instituto, 
el que decidirá en definitiva. 

"Las certificaciones, liquidaciones y otros documentos que 
·; ,contengan resoluciones, acuerdos o disposiciones del lns
;'lituto, se reputarán consentidas por las personas a qui enes 

.c.,! ~·. se"'"refieren o a quienes afecten, si no se presenta inconfor
•• 1rÍidad acerca de los mismos. 

~ '.- '::;-_'. ; 

. •'"''--" -, ... 

- _c:•'"::~~k;;l.o:,}fü¡EI ~reglamento correspondiente determinará la forma y tér
minos en que se hará valer el recurso de inconformidad que 
establece este artículo." 

La nueva Ley del Seguro Social lo reproduce pero en su Ca
pítulo 11 y artículos que a continuación trascribimos, en los siguientes 
términos: 

··-~ c''Art. 274. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, 
así como los asegurados o sus beneficiarios consideren im
pugnable algún acto definitivo del Instituto, acudirán en incon
formidad, en la forma y términos que establezca el reglamen
to, ante el Consejo Técnico, el que resolverá lo procedente. 

"El propio reglamento establecerá procedimientos administra
tivos de aclaración y los términos para hacerlos valer, sin 
perjuicio del de inconformidad a que se refiere el párrafo 
anterior. 

"Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que 
no hubiesen sido impugnados en fa forma y términos que 
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dos." -

"Art. 2 7 5. Las controversias entre los asegurados o sus bene
ficiarios y el Instituto, sobre las prestaciones que esta Ley 
otorga, podrán ventilarse ante la Junta Federal de Concilia
ción y Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente el re
curso de inconformidad que establece el artículo anterior." 

Como por disposición del Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, las disposiciones reglamentarias que no se opongan 
dicha Ley continuarán vigentes; consiguientemente el 
del artículo 1 33 de la antrgua Ley se encuentra en vigor, 
disposiciones no se oponen a la nueva Ley. 

Enseguida se reproduce el Reglamento, por constituir el 
de esta tesis: 

REGLAMENTO DEL ARTICULO 133 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

c'' .• ~'•·•,••••·.•c••---·'"' 

Art. 1 º La tramitación del recurso de inconformidad que esta
blece el artículo 133 de la Ley del Seguro Social, se ajustará a las 
disposiciones de este reglamento, o en su defecto, a las del Código 
Fiscal de la Federación y a las de la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 2 º El trámite de las inconformidades estará a cargo de la 
oficina de inconformidades, dependiente del Consejo Técnico. El se
cretario general autorizará con su firma los acuerdos, certificaciones 
y notificaciones correspondientes, hasta poner los expedientes en es
tado de resolución teniendo el mismo funcionario facultades para re
solver sobre la admisión del recurso y la suspensión del procedimien
to económico-coactivo cuando sea procedente. 

Art. 3 º El escrito en que se interponga el recurso de inconfor
midad no se sujetará a formalidad especial alguna, salvo el cumpli
miento de los siguientes requisitos: 
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b) mencionará con precisión la oficina o funcionario de que 
emane el acto reclamado, indicando con claridad en qué consiste ese 
acto y citando en su caso las fechas y números de las liquidaciones, 
oficios o documentos en que conste la determinación impugnada, asl 
como la fecha en que ésta le hubiere sido dada a conocer; 

c) Hará una exposición sucinta de los motivos de incorifof:-::{~,t~~}:,;t 
----- JTIJdad y fundamentos legales de la misma, y · -- '" --,,,, 

\·, ' ... -··-.'" 

: --;. i;~"-- d) Contendrá una relación con las pruebas que preteffCÍ~-
----'~;j:!.6aífpara justificar los hechos en que apoye el recurs({~~:~-~ ·......... . .. ;·; 

:.,,1~-~ _ ;" -·· · ·-'~~r -':I···-~}1_:>r··· ;:' ,, ¡" » 1· ... 1· , 

.:·· .-:,. Con el escrito de inconformidad se exhibirán los d~6ánil:í'~tds·:p;(·;:·:U? 
' .. -..-;¡ ~;.,·' . - ' ':.,, --:·.- -, • t-;':,-.,; .• f_.·~·11·i;:.··~-·;· ' .. ·;,:./i'"o:· 

· que .justifiquen la personerfa del promovente, cuando el · recursot se :. > , .. · 
- interponga por el representante legal o mandatario del inconforme. · 

. ,f.: .. ,·-:"·,:. 

Art. 4 º El recurso de inconformidad se interpondrá precisa
mente dentro de los 1 5 días hábiles siguientes a la fecha en que el 
re_currente haya sido notificado de la determinación que impugne. 
la interposición del recurso se hará directamente o por medio de 
correo certificado, en escrito dirigido al Consejo Técnico del Insti
tuto. En el segundo de estos casos, se tendrá como fecha de pre
sentación del escrito respectivo, aquella en que éste hubiere sido 
depositado en la oficina postal correspondiente. Cuando el recurso 
se irterpusiere extemporáneamente, será desechado de plano. Si la 
extemporaneidad resultare acreditada en el curso del procedimiento, 
la resolución definitiva decretará el sobreseimiento. 

Art. 5º En los casos de inconformidad interpuesta por los 
patrones contra valuaciones actuariales de sus contratos colecti
vos, hechas por el Instituto en los términos de la parte final del 
articulo 17 de la Ley, la oficina de inconformidades dará vista a 
los sindicatos titulares de los contratos valuados, por un término 
de ocho dlas, para que éstos manifiesten su anuencia u oposición 
con los puntos. de vista patronales y aporten las pruebas y alegatos 
que a su interés convenga hacer valer. 

Tratándose de inconformidades que interpongan los asegu
rados, o sus beneficiarios por reconocimiento de prestaciones en 
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---, ·¡ ~---· -"--_---,,,':cc.-_:_o-_, ~,-- ... :, 

efectivo, mayores que las concedidas por el lnstituto,,oAS,der.~cfaos" 
que pudieran afectar los intereses del patrón, se'corrér~ .. ~raslaCf.o)xíb: 
la promoción respectiva de éste último para, que,teo}l9s::,.tMrni/lós, • 
del párrafo anterior. intervenga en el procedimlent&Bk~3}Iz:,,:~>~!:~ié,1~';:1~c\'};,, 

· , ·: .. ~~~:·::·-~-:_~~~~\r;;{~;::-r:~Jt~~~'.,\~:i~)~j!~~ri:~]~~~~::~\~~:'_¡~\f ;_-/_'-~~<~; 2f :~·:· ... ,, ·· 
En los casos a que se refiere este· ,~(~íc?ló;•;;1o~·qu13jos9s · 

estarán obligados a exhibir una copia masde·,,s&~·e~éIJio.~de'.~i~(;9nto~:;~t· · 
micJad por cada uno de los sindicatos o de. 1'osp~lro·;~~~·q~if((J~b.é1h' ·' • 
ser llamados al procedimiento, así como a menciónar con claridad 'él 
nombre y domicilio donde dichos terceros pueden ser·· citados. p~ra 
el efecto. 

Art. 6° Las notificaciones se harán a los recurrentes: 

a) Personalmente, en la forma señalada por el Código Fiscal 
de la Federación, cuando se trate de resoluciones definitivas o de 
acuerdos que desecher:i o den 1:1ntrada al recurso, que rechacen una 
garantía o que contengan el requerimiento de un acto a la parte 
que deba cumplirlo; 

b) Por lista que se fijará en la tabla de avisos de la oficina 
de inconformidades, tratándose de los demás acuerdos de trámite. 

Art. 7 º. Las notificaciones que deban hacerse a terceros se 
verificarán siempre, en forma personal. Sin embargo, en el caso del 
articulo 6º, una vez hecha la primera notificación a los terceros 
interesados, se observarán respecto de ellos las reglas contenidas en 
el artículo inmediato precedente. 

Art. 8 º Las notificaciones personales o por correo se harán 
en el domicilio que hubiere designado el inconforme para recibirlas y, 
en su defecto, en el que tuviere registrado en el Instituto. 

La 1 is ta de que habla el inciso b) del artículo 6 º mencionará: 
el número del expediente en el que se dicte el proveído; nombre del 
recurrente; fecha del acuerdo que se trate de nolif ic~r y nombre del 
tercer interesado, si lb hubiere. 

___ ,,-_,,,: -:;f::~-, -?:-,:~.:.~·::· f •• :-·~.'·c;,, .. ;~-; , ---·.:·-· _;-,,~~->:-:,~-· -':~~;,'.{ ,,,,·~~f'.¿·~¿',\-~:\~,,o.¿...--.·-~ .,,.--

' Ocha 'ek~;~}Jl~~~:~~f ~hÍ~~~bWtf~'.~i¡!~~l~~;~}f~~~¡~~~~!f~;~~~i!~< 
son a lrn eq fe';i5 p9[~;~! i ~J8i;>o>1](:1d i .:¡Í}t e'.;:!a, :e11 tr eg~.·· del;tc>f i ci () )10,t [f iCa l9,ri o, 
según la tarjel'ta 9_e''§clJS'e_d_e 'recibo córrespondiente:-;, '. . ·: ' ,, . :. ,, 

.· ).>t?t:~d.tf!•:;:éi: ;-F~·~/·~f.'.' \::r,··-·ú;»;f'.{:<~~->~t _. __ .. _ ~;. :}fft":.- ~'~ 
Los té.rrl).inos.·f ijados .en. 1.os····~c9,erdos:e f ?()l~yion~s .cóf,rlenza

rán a corre'~:\e1-drá.si9uientede 1a~-·1echá'.~~%-éiu~'·9 11os·yé:Jtréls''~'seah·· 
notificados. En estos términos, sólo s'e compuÚirán Tos.dfas habiles, 

·- - ·.e'\--=- .1~·-·:·' 
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·- . --·~·;' 

... ····. 'c.~~~~¡t~!t'.f~t'g.~j[~r· .. klQterpog~f?óel'.é~edGr~~ ·d~·¡~conformidad, cu.ando 
el :1f!1P,t¿gnaqgr¡ lo .h,~ga en ·Jepresentac1on• _de otra persona fls1ca o 

'rri9rai}TTusnfÍcará'.siJ' personeda con apego a las reglas del derecho 
~comúo'.ª'~i;:l:~-c)~~~e ·acompañare con el escrito en que se interponga el 
_:.f~c~J"§~~~~~~~umento necesario para acreditar la personalidad del re

preSe-ri1ªnúr:·a; mandatario, se prevendrá al interesado que haga la 
justific~Óión correspondiente en el término de 5 días, con el aperci
bimienfo de que, si no lo verifica, se desechará la reclamación, ha-
ciéndose efectivo el apercibimiento cuando así corresponda. 

Art. 1 O. Las actuaciones en los recursos de 
pueden tener lugar, previo acuerdo del Consejo Técnico o ,del 
tario general, en su caso, en días y horas inhábiles. 

·····"········ .... , .. , ... , ...... ,. 
Cuando no sea posible concluir una difigencia o actuación 

dentro de las horas hábiles del día. en que \se- hubieren iniciado, el 
Consejo Técnico o el secretario general jz.en~su;Caso, -podrán habilitar 
el tiempo necesario para el desahogo de la actuación o diligencia 
de que se trate. 

Capítulo 11 

DE LA TRAMITACION DEL RECURSO 

Art. 11 . Admitido que hubiere sido el recurso de inconformi
dad, se pedirán de oficio los informes conducentes a las dependen• 
cias del Instituto, las cuales deberán rendirlos en el preciso término 
de tres días, a menos que fuere necesario practicar alguna inspección 
o diligencia especial, en cuyo caso el secretario general, en vista de 
las circunstancias, señalará el término dentro del cual habrá de ser 
producido el informe solicitado. 

Art. 1 2. Las pruebas documentales deberán ser ofrecidas exhi
biendo los documentos correspondientes, a menos que, por no estar 
a disposición del interesado, deban recabarse por la oficina de incon
formidades, en cuyo caso el impugnador debera designar los nrchivos, 
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. p;~ioc~r()'5_y>:cit (é¡~~§ cr~·-.aóffa~:ff~bfán""cie obtené'tse 
probatq~iOS( _ - -- · - -

:'t~ prueba pericial se ofrecerá designando el 
to que .le' corresponda, el cual habrá de tener conocimiento 
cia o arte sobre la que verse la prueba y llenar los 
su caso, exija la Ley General de Profesiones. La 
tituto de la que emane el acto reclamado, designará a 
rito, en los términos anteriores, y el tercero, en caso de 
rá nombrado por la Secretaría de Economía, previa 
cina de inconformidades. 

La prueba de inspección será ofrecida 
tos, sobre los que deha versar. 

.... La testimonial se propondrá mencionando los 
cilÍds de los testigos y acompañando el. interrogatorio 
menos- qÜe el interesado prefirie~e formular verbalmente las 
tas 'del caso. 

' En el recurso de inconformidad no será admitida la 
corifesional; pero si los informes que rindan las dependencias 
cionéirios'del Instituto, en relación con el caso a debate. ' ·.·-

- "','. _: '.- .· ·,, -

·.Art. ,13. Las pruebas se adm; lirán en cuanto se relaciónen- eá-
- trictardent~C'co1.Y;lqcontroversia y no sean contrarias al derecho o a la 
morB_i-~. :~~:~r~,~--~,;:j;~;f;:- -- - --- - - ------~~----':. --'--'-

1'.'~-.-;~ ·; 
,,,.,,o:;•,,C 

.tA'rbt1'4. Para la recepción de las pruebas se señalarán las fe
chas que .. ;~ean 'necesarias para que tengan lugar las distintas diligen-
ciás'prO'pÜ~~his. 

_Art 15. El Consejo Técnico y la secretaría general tendrán en 
todo tierupo la facultad de decretar diligencias para mejor proveer, 
cuando consideren que los elementos probatorios aportados son insu
ficientes. Los acuerdos para mejor proveer se notificarán al recurren
te por medio de correo certificado, cuando menos con veinticuatro 
horas de anticipación si se tratare de practicar alguna diligencia .. 

Art. 16. Las pruebas deberán rendirse en un plazo de quince 
días que podrá ser prorrogado por una sola vez, a juicio de Jaisecre
tarí a general. 

Art. 1 7. Concluí do .el término de la recepción d~ pru~bas, se 
pronunciará el fállo respectivo dentro del término de quince días. Pa-

49 



ra el efecto, la oficina de inconformidades elevará al ConsejÓ Técni~O, 
por conducto de la secretarla general, el expediente 'con un proyecto 
de fallo que servirá de base para la discusión y votaeiórí del negocio. 

Art. 18. Los proyectos de resolución serán elaborados por la · 
oficina de inconformidades y sometidos a la consideración del Conse
jo Técnico, dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que se 
dé por terminado el trámite de los expedientes relativos. Las resolu
ciones definitivas serán firmadas por el presidente y autorizadas por 
el secretario general, devolviéndose a la oficina de inconformidades 
para su notificación. 

.·;· .¡ ~'-,~< ---· .: 
Art.. 19. Las resoluciones en inconformidades sedictélr~ri/pqr':~',;,,.:;,~~ 

mayoría de votos del Consejo Técnico. Fungirá como ponente ore.la-,.·-"• 
tor en la resolución de los negocios, el consejero designado corífor-' · " ,, 
me al régimen interno de gobierno del Consejo Técnico. 

Art. 20. En caso de disenso, los consejeros disidentes expre
sarán, al votar, por qué opinaron en contra, pudiendo, si lo estima
sen conveniente, formular voto particular, razonado, que se agregará 
al expediente. El voto particular será formulado precisamente dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la discusión del negocio. 

Art. 21. La aprecjación de lgs pruebas se hará conforme a las .·. 
reglas del derecho común, a menos que el Consejo Téénico·es~ima>··t'';}c·,. 
re pertinente apartarse de dichas reglas, en cuyo caso razonará cui
dadosamente la parte conducente de su fallo. 

Art. 22. La resolución que se dicte en el recurso de inconfor
midad no se sujetará a regla especial alguna, bastando para su legali
dad que se ocupe de los motivos de impugnación aducidos por el in
conforme, y decida la conducente sobre las pretensiones de éste, 
analizando las pruebas recabadas y expresando los fundamentos jurídi
cos en que se apoyen los puntos decisorios del tallo. 

Art. 23. Las resoluciones se notificarán por la oficina de in
conformidades a los interesados, en forma personal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la fecha en que reciba del Consejo 
Técnico los expedientes relativos. 

Art. 24. Las resoluciones que se dicten en el recurso de in
conformidad se ejecutarán en el término de quince días, salvo en el 
caso de que la secretarla general ampliare ese plazo. 

50 



}l.rt.)5.EI incumplimiento de las disposiciones de este regla
ment()PÓrpartedél personal encargado de su aplicación, sera castiga
do dí sciplinariamente por el Consejo Técnico. 

~- ,-- .•. : .. :=-..;· . - ' 'º~'-.;.,,-,· -''· o:";:·-. 

CAPITULO 111 

RECURSOS DEL PROCEDIMIENTO 

:í\r~}~,,i6 .. Contra las resoluciones de la secretarla general en 
materia :~~'éldrnisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, procede
rá él.:re.éur.s.o\de revocación ante el Consejo Técnico. Este recurso 
se iÓt~rpp~dJá dentro de tres días siguientes a la notificación del 

.. • aéÜcércio'crecurrido~ decidiéndose de plano sin substanciación alguna. 

CAPITULO IV 

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 
ECONOMICO-COACTIVO 

Art. 2 7. La suspensión del procedimiento económico-coactivo 
será decretada por el secretario general, con su sujeción a las nor
mas aplicables del Código Fiscal de la Federación y mediante el 
otorgamiento de las garantías que el mismo ordenamiento establece. 

Cuando el acto reclamado esté en vías de ejecución, la sus
pensión podrá solicitarse, a elección del interesado, ante la secretaría 
ge~eal o ante las cajas o autoridades ejecutoras correspondientes y 
se sustanciará aplicando también, en todo lo conducente, las normas 
establecidas por el Código Fiscal de la Federación. 

Art. 28. Si el tal lo fuere favorable al recurrente, se cancela
rá en la medida que el mismo determine, la garantla otorgada, de
volviéndose el pago condicional que se hubiere efectuado. 

TRANSITORIOS 

Arto' l º Este reglamento entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

Art. 2 º Se derogan las disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo previsto en el presente reglamento. 
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- ' 
Art. .3 º -Los re~ursos de inconlorfT1idad,-P.e,ndientes al entrar 

en vigor este reglaménto, :.,se tramitarén::y résólV'erári~co'n apego. a las 
disposiciOnes d~I mismo. ---'.;_;;-;_._.:~fr . \ ,,,,,, · --

·-, i~élr¡ su debida aplicación y:obs$rVafü~ja>·ex~ia6\ él .• presente 
reglarne,nto 'er la residencia del Pod~I Ejec~\ivcf~~díúal en la Ciudad 
de M-éxicoDi~·t;ito·Federal, a los véiiÚe"dlasdél--fli~~ de ~ctubre de 
mil _nov~ci~ntos cincuenta.- Miguel·'Alernéri:-.. ~(Rúbrical,o El, Secretario 
de __ Economi~,_ Antpnio Mártinez ... Báez;~-.-JHubílca).,;,.El. Secretario- de 
HaciendayCrédito Público/Ramón B~'Í~ta.- (Rúb,dca):· . · - · 

:,.,1· .·:~;~·:~.,c~~-:~~:,¿J:~-,x,:·,:···:: .. -;_: _ _'::~~~···::~~;~:~:.-.:_-~~~~:''.',,:o::.-,_.:_~~--<:'.~)~X; ;=·.;:·--·-.: .··_ "'_ ~- ,_ f'\.,--, ' ··: .. '·:· .. , __ ~----- - . 

~y:.P.or·-~i sposiCión• del ._(J.,rtrculp Ie.rc~L9~!f a_nsit~rl~~cffJ Ja··nuev.a 
-Ley .deli;'se'guro' Sciéfél1: corno antes se 1-la indicado,;"s;ub~fste:,en -vi~ 
gor '~ste reglamento, correspondiente- en la aciJalldad'a los~;_a~ticu- · 
los 274 y 275 de la misma que rige;;:par''vitiücic:(J8'sffirticu_lo 
Primero Transitorio, desde el 1 º de abril dé T973 :e~, ' '" ,-, 
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CAPITULO IV 

PROCESO ADMINISTRATIVO EN EL CONSEJO 
TECNICO DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL 

1. La acción de los trabajadores y sus derecho-habientes 

2. Tramitación de los conflictos administrativos 

3. Naturaleza de la resolución que se dicta en el conf 1 ic
to. 
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CAPITULO IV 

PROCESO ADMINISTRATIVO EN EL CONSEJO TECNICO ·· ··,·j~>. 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1. LA ACCION DE LOS TRABAJADORES Y 
DE SUS DERECHO - HABIENTES 

En la Ley del Seguro Social ha sido instituido un recurso de 
inconformidad para resolver cualesquiera actos del Instituto que lesio
nen a los trabajadores y a sus beneficiarios o a los patrones. Por la 
naturaleza de este recurso se estimó conveniente dejar a opción de 
los interesados el agotarlo o acudir directamente a los tribunales pa
ra substanciar su reclamación. Agotado dicho recurso o en caso de 
desestimarlo, será la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a la 
que corresponda conocer de las controversias que se susciten entre 
los trabajadores y el Instituto; el Tribunal Fiscal de la Federación co
nocerá a su vez, de las que se planteen entre los patrones y el pro
Instituto y, por último, serán los tribunales ordinarios los competentes 
para resolver las controversias derivadas de adeudos de los trabajado
res por créditos que les haya concedido el propio Instituto. 

A) VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE INCONFORMIDADES 

En virtud del Artículo Tercero Transitorio de la nueva Ley del 
Seguro Social, que fué promulgada el 26 de febrero de 1973 y que 
entró en vigor el primero de abril del mismo año, ha quedado vigen
te el Reglamento del artículo 133 de la Ley del Seguro Social publi
cado en '·Diario Oficial'' del 1 7 de noviembre de 1 9 50; y que actual
mente queda referido a los artículos 2 7 4 y 2 7 5 de la nueva Ley. La 
tramitación del recurso de inconformidad deberá ajustarse a las dispo
siciones de dicho Reglamento o, en su defecto, a las del Código Fis
cal de la Federación y a las de la Ley Federal del Trabajo. 
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B) ORGANO DEL CONSEJO TECNICO ENCARGADO DE LA 
TRAMITACION DE LAS INCONFORMIDADES 

El trámite de las inconformidades estará a cargo de la oficina 
de inconformidades dependiente del Consejo Técnico del Instituto. El 
secretario general autorizará con su firma los acuerdos, certif icaciories 
y notificaciones correspondientes, hasta poner los expedientes en es
tado de resolución: y el mismo funcionario tiene facultades para resol
ver sobre la admisión del recurso y aún para la suspensión del -proce~ 
dimiento económico-coactivo cuando sea procedente. 

C) FORMALIDADES DEL ESCRITO DE INCONFORMIDAD ·--~~-, 

Por establecerlo asi el articulo 3o. del reglamento de inco~f~r- · __ .. 
midades, el escrito de inconformidad no se sujetará a formalidad es
pecial alguna como no sea a los siguientes: 

O) REQUISITOS QUE DEBERA LLENAR EL ESCRITO DE INCON
FORMIDAD 

1 o. Debe expresarse el nombre y el domicilio del recurrente, 
asi como el numero de su registro patronal o de su cédula de ins

cripción_ con1~ aseglJrad9,_~~g_yr1sea ~Lcasw 

2o. pe~;emencionarse con precisión la oficina o funcionaíio 
del t.jUe.erl1.an~ ~lactqr..eclariiado,_indicando con claridad en ~tÍ~cor
siste •. este._acto que) se• reclarnay_.citando, e~ sucaso, _:las_jecha;sv 
números· de-Ja~ .. Ji9ui9acioi.~es,·ofici9s o documentos•en'.9üe 9onsta la
d el erniinaf ióf{i~pug Raci~;as'(corno-.la·--teché{~n 8Ú~'.(,és,ta ,g~~wu Di e r'e' 
Sl-a'o'da-~ d. a···a· ·_-__ c''o· -r.1'0' c·_e'_i,·_•{_>· :.:;;: ·, __ --_-•.•: __ · · ·-··· · · -, ,_>·•)<···- ·-··r,· .~::.;·:~'.: :·:·_ .. ~, ... -.-.>~:--.--~~-_,. 

··-'··-·"·· -.. , .--·-:;/}'.;"~~/'', ' ,,_ ·.<~~~,{;~,:.;:-\-- "\;'-·,-_;_ -.~ ; ~- ... ~:/~·~· .. :::.~~- . 
. --· '_: ___ ,;,~~:'~:_,:'_~¿_c-_-.~;L~;~-"'~~~~~4:;·--: ·.- -.--. ·: }_S~~-H{4~-': º~;:-~~,.ti~:;¡~\:,_~-:~,,~ .. ~< _ ·._:~~;'..~:;;~<}~~~:~li~"~.~;"' '--,.;~-_;~~~-~c~'"'=~--o_-
--;-:30.(ó"etn:i:,co9 ener,üna''éxp9'sici9_n s~C:ihta de lós motivos de 

inQoB~°iZ1~8~~~Jefü~:,,' ge[•:'d::1f ~~~J::c . •' . .. .. . 
4°':'.Deb~:cónten_e,r:un?-re_l,~ción de las pruebas que se preten

dan someter.para'iú~tif ica7:~fos h~chos;-.e~ que se apoye el recurso; :Y 
. ···\ ~ .. -',':\.,_,.:"-".·.- ,-•. ~(\'.¡'/:_',,:,--_.~ _: ·-'-il~~~L-'~·:_;<·.-_.-_,:--_--::·_'_::-·': 'P.~' . 

... : -./';;:- "·"-::7.~:;{~-;::'. 

60. Con el escHió' de·inC:~nformidad se exhibirán los docu
mentos que justifiquen T~'·p~0rs6ii~'r'ía del promovente, cuando el recur
so se interponga por el representante legal o mandatario del incon
forme. 
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E) TERMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE INCONFOR
MIDAD 

El recurso de inconformidad se interpondrá precisamente den
tro de los quince dlas hábiles siguientes a la fecha en que el recu
rrente haya sido notificado de la determinación que impugne. La inter
posición del recurso se hará directamente o por medio de correo cer
tificado, en escrito dirigido al Consejo Técnico del Instituto. Si es por 
medio de correo certificado se tendrá como fecha de presentación del 
escrito aquella en que éste hubiere sido depositado en la oficina pos
tal correspondiente. Cuando el recurso se interponga extemporánea
mente será desechado de plano y si la extemporaneidad resultare 
acreditada en el curso del procedimiento, la resolución definitiva de
cretará el sobreseimiento. 

En los casos de inconformidad interpuesta por los patrones 
contra valuaciones actuaria les de sus contratos colectivos, hechas poL~~·} 
el Instituto con apego a la Ley del Seguro Social, la oficina de incon- · 
formidades dará vista a los sindicatos titulares de los contratos valua- .. · , 
dos, por un término de ocho días, para que éstos manifiesterifs.u 
anuencia u oposición con los puntos de vista patronales y aporte9 las .. 
pruebas y alegatos que a su interés convenga hacer valer. 

Tratándose de inconformidades que interpongan los asegura
dos o sus beneficiarios por reconocimiento depres!acignesen. efecti-

. vo, mayores que las con.cedidas por el Instituto, º6;,ae .;cierrechc:is que 
pudieran afectar. lo~ intereses del patrón, se correrá traslado con la 
promoción resp2ectivBi'del 'inismo para que intervenga en el procedi-
miento. .· .;,;. >:I ·. ···· ;. . . 

:~~i,'?\ 

En estos casos se tiene la obligación de exhibir una copia 
mas de.! ·escrito de inconformidad para cada uno de los sindicatos o 
dé los patrones que deban ser llamados al procedimiento, debiéndose 
mencionar con toda claridad el nombre y domicilio donde puedan ser 
citados para el efecto. 

F) LAS ACTUACIONES EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Las actuaciones en el recurso de inconformidad pueden tener 
lugar en días y horas inhábiles previo acuerdo, en su caso, del Con
sejo Técnico o del secretario general. El mismo Consejo Técnico o el 
secretario general podrán habilitar el tiempo necesario para el desaho
go de la actuación o diligencia de que se trate, cuando no sea posi-
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ble concluír una diligencia o actuación dentro de l~s'0 hbra~;'.hábiles del 
dla en que se hubiere iniciado. 

G) JUSTIFICACION DE PERSONERIA 

Al interponer el recurso de inconformidad, cuando se haga en 
representación de otra persona física o moral, debe justificarse la per
sonerla con apego a las reglas del derecho común, y de acuerdo con 
el derecho común, es decir, con base a lo que preceptúa el articulo 
2555 del Código Civil vigente, para el Distrito y Territorios Federales 
en asuntos del orden común; y en toda la República en asuntos del 
orden federal, el mandato debe otorgarse en escritura pública o en 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificarse las firmas del otor
gante y testigos, ya sea ante notario, ante los jueces, o ante las 
autoridades administrativas correspondientes, cuando sea general o 
cuando el interés del negocio para el que se confiere llegue a cinco 
mil pesos o exceda de esa cantidad. 

Si el documento necesario para acreditar la personalidad del 
representante o mandatario no se acompañare con el escrito en que 
se haya interpuesto el recurso, se le prevendrá para que haga la jus
tificación respectiva dentro del término de cinco días; apercibiéndolo 
de que si no lo hace se dará por desechada la reclamación. 
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ble conclufr una diligencia o actuación dentro del~á:hbt~;·.~~Üi1es del 
día en que se hubiere iniciado. · · 

G} JUSTIFICACION DE PERSONERIA 

Al interponer el recurso de inconformidad, cuando se haga en 
representación de otra persona física o moral, debe justificarse la per
sonería con apego a las reglas del derecho común, y de acuerdo con 
el derecho común, es decir, con base a lo que preceptúa el artículo 
2555 del Código Civil vigente, para el Distrito y Territorios Federales 
en asuntos del orden común; y en toda la República en asuntos del 
orden federal, el mandato debe otorgarse en escritura pública o en 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificarse las firmas del otor
gante y testigos, ya sea ante notario, ante los jueces, o ante las 
autoridades administrativas correspondientes, cuando sea general o 
cuando el interés del negocio para el que se confiere llegue a cinco 
mil pesos o exceda de esa cantidad. 

Si el documento necesario para acreditar la personalidad del 
representante o mandatario no se acompañare con el escrito en que 
se haya interpuesto el recurso, se le prevendrá para que haga la ju's
tificación respectiva dentro qel término de cinco días; apercibiéndolo 
de que si no lo hace se dará por desechada la reclamación. 
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2. TRAMITACION DE LOS RECURSOS 
ADM 1 N ISTRATIVOS 

Una vez que hubiere sido admitido el recurso de inconformi
dad, los informes correspondientes a las dependencias del Instituto 
serán pedidos de oficio; cuyas dependencias deberán rendirlos preci
samente dentro del término de tres días, salvo que fuera menester la 
práctica de alguna inspección o diligencia especial. En este caso y 
dadas las circunstancias, el secretario general señalará el término den
tro del cual habrá de ser producido el informe necesario. 

A) LAS DIFERENTES PRUEBAS QUE PROCEDAN 

las pruebas documentales deberán ser ofrecidas exhibiendo 
los documentos correspondientes, a menos que el interesado no las 
tenga a su disposición y éstas deban ser recabadas por la oficina de 
inconformidades, para lo cual el impugnador tiene la obligación de 
designar los archivos, protocolos y oficinas de donde habrán de obte· 
nerse los elementos probatorios en cuestión. 

La prueba pericial debe de ofrecerse designado el recurrente 
al perito correspondiente, quien habrá de tener conocimiento en la 
cien'cia o arte sobre la que verse la prueba, llenando en todo caso los 
requis.itos que exija la Ley General de Profesiones. La dependencia 
del Instituto de la que emane el acto reclamado designará a su vez 
otro perito, mas en caso de divergencia será nombrado un tercero por 
la Secretaria de Economra, previa solicitud de la oficina de inconfor
midades. 

la prueba de inspección deberá ser ofrecida estableciendo de
bidamente los puntos sobre los que deba versar. 

La prueba testimonial deberá proponerse especificando los 
nombres y domicilios de los testigos y deberá acompañarse el inte
rrogatorio respectivo, salvo que el interesado prefiera formular verbal
mente las preguntas del caso. 

La prueba confesional no será admitida en el recurso de in
conformidad; pero sf harán té los informes que rindan las dependen
cias o funcionarios del Instituto relativos al caso a debate. 

No serán admitidas las pruebas que no se relacionen estricta
mente con la inconformidad, o que sean contrarias a derecho o a la 
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moral. Para la recepción de las pruebas serán señaladas las fechas 
que fueren necesarias a fin de que tengan lugar las distintas diligen
cias propuestas. 

BI DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER 

El Consejo Técnico y la secretaria general tendrán en todo 
tiempo la facultad de decretar diligencias para mejor proveer, cuando 
a su juicio los elementos probatorios aportados sean insuficientes. Es
tos acuerdos para mejor proveer serán notificados al recurrente por 
medio de correo certificado y por lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación si se tratare de practicar alguna diligencia. 

Las pruebas deberán rendirse en un plazo de quince dlas que 
a juicio de la secretaría general podrá ser prorrogado por una sola vez. 

CI LOS PROYECTOS DE RESOLUCION 

El fallo respectivo deberá pronunciarse dentro del lapso de 
quince días una vez agotado el término de la· ·recepción de pruebas, 
para lo cual la oficina de inconformidades por conducto de la secreta
ría general, elevará al Consejo Técnico el expediente con un proyecto 
de resolución que servirá de base para la discusión y votación del ne
gocio. 

Estos proyectos de resolución deben ser elaborados por la of i
cina de inconformidades y sometidos a Is consideración del Consejo 
Técnico, dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que se ha
ya dado por terminado el trámite de los expedientes relativos, debien
do ser firmadas las resoluciones definitivas por el presidente del Con
sejo Técnico y autorizadas por el secretario general, devolviéndolas a 
la oficina de inconformidades para su notificación. 

DI LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDADES 

Se dictarán por mayoría de votos del Consejo Técnico y fungi
rá como ponente o relator en la resolución de los negocios, el con
sejero designado conforme al régimen interno de gobierno del Conse
jo Técnico. En caso de disenso los consejeros disidentes expresarán 
al votar por qué opinaron en contra pudiendo, si asl lo estiman con
veniente, formular voto particular razonado que será agregado al ex
pediente. Este voto particular deberá ser formulado precisamente deh-
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tro de laS cuarenta y ocho horas siguientes a la discusión del ne
gocio. 

Si el Consejo Técnico estimare pertinente apartarse de las re
glas del derecho común para la aprecieción de las pruebas, deberá 
entonces razonar cuidadosamente la parte conducente de su fallo. 

No se sujetará a regla especial alguna la resolución que se 
dicte en el recurso de inconformidad, sino que para su legalidad bas
tará con que se ocupe de los motivos de impugnación alegados por 
el inconforme y que decida lo conducente sobre las pretenciones adu
cidas, pero analizando las pruebas recabadas y expresando los funda
mentos jurídicos en que se apoyen los puntos decisorios del fallo. 

Las resoluciones se notificarán por la oficina de inconformida
des a los interesados, en forma personal, dentro de las veinticuatro 
horas siguentes a la fecha en que ésta reciba del Consejo Técnico 
los expedientes relativos; y las resoluciones que se dicten en el re
curso de inconformidad se deberán ejecutar en el término de quince 
días, salvo en el caso de que la secretaría general decidiera ampliar 
este plazo. 

E) RECURSO DE REVOCACION 

Contra las resoluciones de la secretaría general en materia de 
admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, procederá el recurso 
de revocación ante el Consejo Técnico, cuyo recurso debe interponer
se dentro de los tres días siguientes a la notificación del acuerdo re
currido, decidiéndose de plano sin substanciación alguna. 

f) SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ECONOMICO-COACTIVO 

La suspensión del procedimiento económico-coactivo será de
cretada por el secretario general, con sujeción a las normas aplicables 
del Código Fiscal de la Federación y siempre mediante el otorgamien
to de las garantías que el miso ordenamiento establece. 

A elección del interesado, si el acto reclamado está en vías 
de ejecución, la suspensión podrá solicitarse ante la secretarla gene
ral o ante las cajas o autoridades ejecutoras correspondientes; y se 
substanciará igualmente, aplicando en todo lo conducente las normas 
establecidas por el Código Fiscal de la Federación. 
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Cuando el fallo. fuere favorable alrecurrente, lagarantla otor
gada se cancelará en la medida que el 'rnisn1c).··1alló''détefrmine, devol
viéndose al recurrente el pago coódic(on?l_~ue se hubiere efectuado. 

-,---·- -,"., 
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3. NATURALEZA DE LA RESOLUCION QUE SE DICTA 
EN EL CONFLICTO 

__ ,,~~-A):(.ÉL-f.RABAJO V LA PREVISION SOCIAL.'- \,.---,_:- ,,,_. ___ -_-.-.:,_..-,_,_. __ ,._ ._-_,z:--·-.¿: 

.. :. ;~· .· ···..···.·.' ··:: ,¡('.,,.~g .. ;J~J~.~,~~f:,,'i;J~,;~}ii :;.,:, 
- .- - e . - En nuestro régimen constitucional, y en~-n.ue~tra Constitución·_ ~ . 

de hecho política-social 1 el derecho del trabaio'.v~'.~(cJe .'í.a~pr~v(sio~~.,~- -
. social .• están enlazados de tal manera que no podríámqs.)1?~erc.~~~J[ac-,:: 
· ción uno dél otro, como nos dice el maestro Alberto TruebaiUrbina• · 
·textualrnente, (36) al estar cobijados bajo el mismo rubro'"''Dé.1 Tra~ 

··· bajoy de la Previsión Social" de tal manera que dentro de un 'l'.triiCo 
precepto nos encontramos derechos de los trabajadores eff·cuanto a 
jornada, salarios, etc., y derechos de los mismos para ser protegidos, 

__ pr_obibi ende labores insalubres y peligrosas para mujeres y menores 
así como el trabajo de menores de 14 años; prohibiendo la realiza
ción de estu&rzos de las mujeres antes del parto y preceptuando sus 
correspondientes descansos. ·También obliga a los patrones a propor
cionar habitaciónes cómodas e higiénicas a sus trabajadores, a crear 
mercados y servicios públicos, a establecer escuelas, impidiéndose 
expendios de bebidas embriagantes y casas de juegos de azar en lu
gares cercanos a los centros de trabajo. Asimismo los obliga a ga
rantizar la higiene y seguridad en los centros de trabajo, a pre
venir y reparar riesgos profesionales, creándose los seguros de in
validez, vejez, cesantía y muerte, y estableciendo la colocación' gra~"' 
tuita de los trabajadores. Todo lo cual puede verse en los div~r~os · 
derechos que se consagran .en el artículo 1 2 3 ConstitucionaLen ~U? · 
dos apartados A) y B), así como las correspondientes responsabili-
dades de los empresarios y del Estado patrón. · ···· ··· 

(36) Cfr. Alberto Trueba .~rbina .•.. Nuevo [)erecho Administrativo del Trabajo, 
Teorfa integral, 1 a. Ed., \Editorial. PÓrrúa, s. A. México, 1973 p. 902., 
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B) CONSAGRACIOl\I CONSTITUCIONAL DEL DERECHO SOCIAL 

El derecho social fué consagrado, como nueva rama del dere- · 
cho hecha ley fundamental, en la Constitución, desde 191 7 frente .. al· 
derecho individual o garantías individuales y se ha sobrepuesto como'. 
un concepto.con _significación propia y, en,se11tido estd.cto, com~~dé-< 
recho d,é.··;rir~pos;:~sociáles .•.. débiles. El derecho:·s?claf.é's'. e.I ~étech9 

··:.~r 1~~i~~!~!~lif f l~~~~~!i\~~M;~:~gr~l~:º~~i~tf §~[l~i~~·:· 
dere.cb().'5.0c.ial.·~nüestróés ·más que una n()rmaproteóeiohist.a o 8iv~~ 

.·.··· ··~~ilj-~;~~·~i~~:'.:,~~~~~~~Stf¡f ~i~1~~~s}J'i;/~r~~~,Jf~~j1;,~ 
. {Í,o.efüM!3~ico en hacer referencia al derecho social, ha sidq{~I Ji.ipgio-. (' 

:riariá;'c:i"e<Derecho Obrero (38) que hace destacar la legisla'ción~del 
o':-''·-· .. •A:,;,'.'...coo;''.'.··-·:C.-_oo••~--0:------ ·- · , - -- --- _ - ·-_,•,--_ '· · .,~,c;-~·\;·.-·o:-~:C.:.;,----,~-O::~-.-,.-,~=-=--··~=---

,•frabajocomo rama del derecho social. Actualmente la mayorla de los 
Juristas de todas las latitu.des reconocen el derecho social comouna 

.·nueva rama del derecho entre el derecho público y el derecho pri-
vado. (39) 

G) TEORIAS INTEGRADORAS DEL DERECHO SOCIAL 

Una es la difundida y aceptada unánimemente; y sostiene el 
caracter proteccionista, tutelar del débil, igualitario y nivelador·del de> ' .. 
racho social, y como parte de éste el derecho obrero y el derecho 
económico. (40) 

(37) Cfr. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 2/ a Éd.' actuali-· 
zada.•J.~dil9ü~LPorr~a •.. s: A., México; 1972, p. 149 · 

· (38) crí.".Alb~ii~·:drlleb'a' Urbina, Óiccionario de Derecho Obrero, 1 /a Ed., Mé
rida,Yuc:cMéxico, 1935, p. 5 

(39)'~crt;.~·ccl'íat?d'e'°'7\1tierto TÍueba Urbina, Nuevo Derecho del Tr~bajo, Teoría 
integral;2/a Ed. actualizada, Editorial Porrúa, S. A., México 1972, p. 151: 

~·Georges Ripert; El Régimen Democrático y el Derecho Civil Moderno, Edi
. ·torial José M. Cajica, Jr., Puebla, Pue., México 1951.· Carlos García Ovie

do·,. Tratado Elemental de Derecho Social, Madrid, 1935.· Alfredo L. Pa
lacios, El Nuevo Derecho, Buenos Aires, 1928 .· Francisco Walker Linares, 

· Nociones Elementales de Derecho del Trabajo, Santiago de Chile, 1921.
Cesarino, Jr., Derecho Social Brasileiro, San Pablo, 1943.- J. Castán To
beñas. El Derecho Social. Madrid 1944.- Eduardo R. Stafforini. El Derecho 
Social, en honor a Unsain, Buenos Aires 1.955.· Ernesto Krotoschin,.Ten-. · 
ciencias actuales del Derecho del Trabajo, Buenos Aires, 19 66.- Georges 
Gurvitch, Elementos de Sociología Jurídica, Editorial José M. Cajica, Jr .. 
Puebfu, Pue., Méxic;u 1948. · 

(40) Cfr. Gustavo Radbrucl1, Introducción a lü Ciencia del Derecho, Madrid 1930. 
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. . . ··. La ofra, láde ,l\lbe·r·to i}rúebél;Urbina,'prodahí~h9'~olo•¿tun 
,' ~- "·''-·f:-::, ·.-· - -, - ¡ 2-----· -~~- •• ---";""--. __ -.·_;._ "t~·-· ;:·.··-':_-~_--~-;·-~ '-· ''"·'·_,._--:¡.-':··,::<.· .. :.:,).:;;-~'-'.J; ·.-1-.:t-; ;-'.,::-~,,,-o-'<" 

protecc:1on1sta.··.v,J~teJar,qel<der~9ho,:~oc1al¡;.s1.no,e,l ..•.. ·re1v1n,d1cator10,de 
los ... e-conÓ;:;,ica111(7n·t·é~débil~sC:'y·ie.1'.:pr?le.iariaqo;ty'.-nos,dic~}gu~ •PºF 
consecuencia el 'd,erech? gel. tr'abaip!6C,rnO':'parté del ~Oci~I- es riorwa 
prOteccion is ta yreivindi.cat?ria,'p.ara soci_élizqr l.os 9íenes de la-·'.prodÜc~ 
··ción .v.suprimir:'.el .[égimem.aete'x-plót~¿ion del ·•hombre1:por eL hornlJre; ... 
que por esto es qer,ec~oisocial: Que ambas teorfas'.se.,cdmplementan 
e integran tia t~oría~HeneraL del derecho social en· ei artléulo ·123 

•, ·:L~;'~fi~~~ra:"te1brlatiene su fuente e la Constitu'ción :rn~xica.na · · 
pro111ulgáda ;e~~.oü'erétaro ,el 5 de febrero de 191 7; ep, la."alerf¡aílél'de 

. cc.-Wefijiafd-~l:~n·~a0.júlib de 191 9 y en las que le hau'is~9Ll190.-~~i#enJ~
señ<],:Prirl1(:)ra,.ne11te Gustavo Radbruch y la han se~·yido'\~iq~iQWJ~fos 
juristas;, erlt,re ;otr?s: ·J. Jesús Castorena,. M,arió~ d~e 0 í'á{,º~~V'~~"fu'9_i9· 
Mendiet(y NÚfiéX,-Fraricisco González Dlaz ,Lombard°'¡~Sergr?:GarCla 
Ramr~-e~y ~J:jécior -Fix Zamundio. (41 ¡ · .. ,· '~·>t~: J·t'rf',<·,: -.. , . · 

.. · La teoría jurfdica y social de uno de los más - ilustres e~posi: -
torés de la Constitución alemana de 1919, que es Gustavo Radb~uch; 
profésor de la Universidad de Heidelberg, solo ve en el .derechó'so
cial un derecho igualador, nivelador y proteccionista de los trabajado
res o de los económicamente débiles, integrado por el derecho obrero 
y el derecho económico; y dice: 

11 
.. • La idea central en que el derecho social se inspira, no es 

la idea de la igualdad de las personas, sino la nivelación de 
las desigualdades que entre ellas existe. 11 (42) 

- o-.. • 

El fundamento de la segunda, teorla lo,,ha8~)cd~~·i:Úi;trueba 
Urbina exclusivamente en la Constitucióí) rfiexiCan~/~a~i(:)íldq;res.altar 
y reiterando que siendo nuestra ConstitUciór),de"{{i91.;7,;i:éÚ]terl<)r a ia 
de Weimar de 1 91 9, fué realmente 'la nuesfra~fat-'pfirn'ªfo';ien'f.~e(rnun-

,,.~,-~;.~i~·~~'=:~ ,-.o~,.-'.=f¡-[.7' .f':~0Jc:~.o;?: '> -:~_~;.;:!.:':~;'.'-- · :~'j,\:~~ ·. '_.::,-~~- -·:·t 
. ,,;' ::-~\~~.,, ·,·;--1\t;;/r:··::·:'· ~~":··e~!/," .. ~-;.·: ;.~---.... 

:~· :·--.;>···:· _. - ,.,,, ;_·----1:· -: 
_ --··· >.:·''-;{. ·o-0-o_>.-o·•-

·--
(41) Cfr. Citas de Alberto Trueba Urbina, Ob. Cit.: Lucio Mendieta y Núñez, El 

Derecho Social, México, 1953, p.66.· Francisco González Dfaz Lombardo, 
Contenido y Ramas del Derecho Social, en "Generación de Abogados 
1948-1953" Universidad de Guadalajara, México, 19tj3. p. 6.1.- Sergio 
Garcfa Ramírez, El Derecho Social, en "Revista de la Facultad de Derecho 
de México", México, T. XV, pp. 633 y ss.- Héctor Fix Zamud10, Introduc
ción al Derecho Procesal Social, en "Revista Iberoamericana de Derecho 
Procesal", Madrid, 1965, pp. 389 y ss. 

(42) Cfr. Gustavo Radbruch, Introducción a la Filosofía del Derecho, México. 
19 65, pp, 16 1 y 16 2. 
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do en consignar un derecho social positivo y no solo para proteger a 
los económicamente débiles, sino además para proteger y reivindicar 
a los campesinos en el artículo 2 7, devolviéndoles la tierra que les 
pertenecía; y a los trabajadores en el 123 para devolverles también 
la plusvalía proveniente de la explotación secular del trabajo humano, 
entregándoles a cambio los bienes de la producción, todo lo cual con
duce a la socialización de la tierra y del capital, del trabajo y, consi
guientemente, del pensamiento y de la vida misma. (43) Hace notar 
también enfáticamente que si alguien pudo apreciar la Constitución 
alemana de Weimar como "la obra más importante de la primera 
postguerra mundial" (44) es porque no fué capaz de valorar o-darse 

cuenta del prodigio que antes había nacido en México; para México y 
para el mundo, (45) en nuestra Constitución de 1917 con los artícu
los 27 y 123. 

D) NATURALEZA DE LA RESOLUCION 
DEL ORGANO DE PREVISION SOCIAL 

Por lo que llevamos expuesto en páginas anteriores y hasta 
aquí escuetamente hemos razonado, la resolución qu_e 
conflicto por un organismo de previsión social, tendrá' 
naturaleza, administ1ativa, de derecho social. 

(4 3) Cfr. Alberto Trueba Urbina; Nuevo D~re.cho'c:l~I Trabajo,. 2 /a Ed. aoluali
zada, Editorial Porrúa, s: A.19]2,México.P,;15~-·,,- '.'/· ,, '"~ ""º~ 

1•• 1 :~' '; 1 ~:·'~d dr,~,~~·~·g~;;~}ºi ~;h~j?;~.r¿i~ii:~~41~1;1,':iª · ' 
(45) cfr. Al~ert~· Tru~ba. Urbina'. ~ue\lo;b~~echo-~Pr~cesa1'Xd~(rrábaro:Toerfa 

integral, 1 /a. Ed. 1971. Editorial Póiiú,a;'SA>México;;p, 51 
;· . . ,. '.' ·,~ :_ . 
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CAPITULO V 

TRANSFORMACION DE LA CONTROVERSIA 
ADMINISTRATIVA EN JURISDICCIONAL 

1 . La inconformidad negada podrá reclamarse en vía ju
risdiccional. 

2. El conflicto ante la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje. 
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CAPITULO V 

TRANSFORMAC/ON DE LA CONTROVERSIA 
ADMINISTRA T/V A EN JURISDICCIONAL 

1. LA INCOl\IFORMIDAD NEGADA PODRA RECLAMARSE 
EN VIA JURISDICCIONAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 75 de la Ley 
del Seguro Social, podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje, aún sin necesidad de agotar previamente el recur
so de inconformidad que establece la propia ley en el artículo 274, 
las -controversias que surjan entre los asegurados o sus beneficiarios 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre las prestaciones que 
la misma ley señala. 

También podrá recurrirse a dicha Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, cuando habiendo interpuesto el recurso de -
esté de por medio lo que prácticamente suele llamarse 

A) LA NEGATIVA FICTA 

El Codígo Fiscal de la Federación se refiere a 
ticulo 92, en que nos dice: 

"Las instancias o peticiones que se formulen a las autorida
des fiscales deberán ser resueltas en el término que la ley 
fija o, a falta de término establecido, en noventa días. El si-' 
lencio de las autoridades fiscales se considerará como reso
lución negativa cuando no den respuesta en el término que 
corresponda.'· 
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--,.,· 

por lo que en los casos· en que es ne~~~ario,interpon_ec_estere-__ c: 

curso antes de ocurrir a la vía jurisdiccional, ·a juicio del actor,, no 
es preciso esperar siempre la conclusión ·cuando -la resoluci?f)ficta' -
es suficiente para garantizar al afectado el RÓdE3r h,a_ce,ryales_su§:'p~
rechos, o sea acudiendo a posteriores instanci~s cUando ,etJeq~(so 
previo se retrase indifinidamente o más)1llá de los límites •q1.ie('es~ 
tablece la ley. - --, -;;,,- -:---- '·,·.;_.,_., '\;< '' ·<·'>'• 

- -- -___ -_ .• [ : %t•''' -__ \~.;E -~ry~'Ú:<;\~:-- v> -.;•i--·· -',,e L- '' --
La misma inconformidad es'.18 basé-'cieiÍaacción-'.\; - " --

B) LA DEMANDA 
-.-~:,:~¡: ~~~?8·· _:~_;.~~~r:~:ji~~~?,~:;('.clf/~'.~-\~D -. ;~;5~;>;· ... ::·~ 0·-:~ •• 

,··:=-.- >,:;;'.:~:\:·;:~./i' ~;·-.:--.'3~";:_t ,i:·l~~~~-~::; ':·,-,.c.r.:-

:r·:¡·:~:;· -. 

La acción la podrá ejerc,ei;}á/par(0,:'act0ra rned[~nte_ la'-de
manda, o sea el escrito p()r el cual- se silicJta i~~-1u-tel~{}úri~lca,_ _ --
trente al demandado, ·¡·-,-.~~,-,~fy;:;·,'7-'::;-;.:"~~~'{: "~·-·;:;;-_.:.;~~-;-

El artículo 68 5 de la Ley Federal del Trabajo preceptúa que 
en los procesos de trabajo no se exige forma determinada en las 
comparecencias, escritos, promociones o alegaciones y que las par
tes deben expresar los puntos petitorios e indicar sus fundamentos. 
No obstante que este precepto descarta la forma determinada o sa
cramental en los escritos y promociones ante los tribunales del tra
bajo, sí exige precisar los puntos petitorios y la fundamentación de 
los mismos; como requisitos esenciales. 

Toda demanda debe contener los siguientes datos que en 
sus artículos 68 5, 68 7 y 7 53 señala la Ley Federal del Trabajo: 

1 º nombre de quien promueve y domicilio para oir notifi
caciones. 

2º nombre y domicilio del demandado 

3 º causa o título de la acción 

4 º hechos o circunstancias que originan la demahda ,~ -··' 

5º indicar ,,el monto del salario o ,-¡as';'6~#~,~~--paf~,)~rrnr1ó, _--

6 º _ f_u ng@_r:nentos 1 egal es 

7° puntos petirorios 

para que quede expresada con ciaridad la inconformidad; es decir, 
lo que se reclama, toda demanda debe satisfacer los requisitos que 
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;~j~~~1tt~~~,J.~,f ~i~!fr~~~i~[li!~~~~¡~~~=~:f.;;1~ 
·" Co_~·;:l~-~-~ue, en, a l~y~l~~;:;~;;;_~:-~~n:;~-i-na--1~ Ú~~~nda~« se ihi-

• ' -·:- :'¡~'.;' ~~~,~--;·,~¡::.:_:,~·'~·~;,:·,,~-.E;~ ·._e/-';- -~·'':.:·:-' _._;- .. ·--:· ___ e ·';:'.,,T ,:·:~·,_.: ·. '.~,,~ ·;i-:~(-:':X-~'·.· __ ;_-:::,·;·;·:_-.. '.;;-··.:i\;:·,-..i:.:~f-'.:~-~":'i';,,_: ,-:,;.: ·~·''- ,\:-_: ;-:-'·!!;:::---. --;;;:.=·-:", -~:::' ' :: -- - ,,, . '-~ :;; . 

c1a el t pro,c_ed1 r:riiegt(J~'qel ,traba¡ <?i<q ú:~./c;qr_s t1.\Uye:uoa0\ unidad •. -_ con··_- fa-
ses-'diL~!~~!$$~'l'..';2~}tT~'; · --- ·'':'.>''··'-~'-'"" --'<i'.'':'••f.!' ----

~ililill'l~l!itlf ~f !ii'!~~~~;;· 
-~···>;_·ci§íleSf;"~~~-ªe6erá _efectuarse ·dentro:de los diez dlas si-
-·.---"fa~ie_n_t_e.k'ói-a~Jª~~Jecha - en que reciha la demanda, y apercibí-
- '):'rá-~;~tr~-~m-and¿do de tenerlo por inconforme con todo arre-

- · •. gl§-;;y:_de,Aener por contestada la demanda en sentido afir-
- mativO'si'no-concurre a la audiencia.'·,, 

: .,: .'Ef'x~{iih~F efecto de la dem_anda es pues, la notificación al ---
demandaq-9;~;a~"qy¡'~n deberá hacérsele la notificación, segón lo orde
na el .. Propi§·-prece~to antes citado, cuando menos tres días antes 
de la· -f.echa~d~. :ilá ¡a@i~n~ia. __ -1a 'notificación será personal y_ se le 

._ entrégafaial'aehjand¿idofqlla copia de 1a aemáriaa. -

-__ - Med(~nt_eÚ~-.·~btÚÍcación, el demandado queda enterado de la 
acción pr~c~s-a('"q.petición del actor en su contra y como consecuen
cia de __ esa./not'¡f@ación' ha quedado constituida la relación procesal 
entre actor'y.-'deg:,ándado; pro la demanda, nos dice Trueba Urbina, 
(46) pued~.:Cón~Útuír la petición oral o escrita a la Junta de Conci
liación' o de'·-~gnciliación y Arbitraje, a fin de que intervenga en el 
conflict9:-p~r;a·;Facefrfusticia; en este caso se ejerce la acción proce

-sal·· '1abora1-~·pgrgÜéT1·~·éfemanaa en sentido estricto se formula en la 
audÍei'1ci~:de:-coll.d1ia·Ción, demanda y excepciones, donde se ejerce 
la ; .. preferísf6o;-'~·prÓ~~sáY~ ~xpresando su fundamentación, es decir, 
su 1é9 itimaC:i6~\~razóri. - ' --, , ______ '.- ---_. . . " 

(46) Cfr. Alberto'T¡u~ba Ü~bin~ •. ; Nüevc{Derecho Procesal del Trabajo, Teorla 
integral, 1 /a. Ed. 1971, Editorial.Poriúa, S. A. México, p. 449 
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C) EL RECURSO INTERPUESTO POR SINDICATOS 

En nombre de sus agremiados, y en los términos estableci
dos por el artículo 3 7 5 de la Ley Federal del Trabajo, los sTndica: 
tos de patrones y obreros pueden interponer también el recurso de 
inconformidad, sin perjuicio de que el trabajador use su dereC,lló' pá- .. 
ra obrar directamente o intervenir en la controversia, enCuVo\:casb 
cesa la intervención del sindicato, toda vez que la Ley: del}Se9uro . 
. SoCial tiene evidentemente un contenido laboral. · .;.~'.: · · · · 

,·_:;:::j·\h-~· ,;-
;·:';_._:- -

0) RESOLUCIONES DEL CONSEJO TECNICO QUE NO <, ·. 
" . .,...,,,} .-~ ___ ;_ :·"'.,,_-··.,:·:. - .-~: ~~.~~;--; " ;' :·,: '.~' '. ;· 

PUEDEN SER REVOCADAS ·····. ~~,: cSc¡~('':°.c. 

; ':t. -~ '•'" ·-

La Suprema Corte de Justicia de la NaqiÓh,keri'e(sentido 
de que las resoluciones dictadas por e.1.GoílseJ§;;Jéco_tco éfel insti
tuto Mexicano del Seguro Social que .favorezC~í{a los recurrentes, 
no pueden ser revocadas o modificadas si~.'-ii§':Or~· variado la situa
ción jurídica qu~ las ha motivado;, ha;serí,tado:ju.risprudencia, como 

-· , . -·' - ·- ~ .'-' '" - , ., ... _,,•,·,o: :·.~; ... ,'":.."'.,.·C-·:J!'- •• ... '· :.-

·-·'·;:_··: ___ "J·:J~~ii"'· ¡~;/;;;::--.':· ~ ~~~- .. ~~:."_ 
~- --

\;":0');L~}fatültad~·qGe ti~nen la~ 3al.ri6'rld?des administrativas para 
' ·fécó~siderar su~ .·resoluhiones', 'rei/ocándolas, no existe cuan

······ ·~··"" "~'.83~'de~lHen.::una·:;.controversia.Asobre"aplicación de las leyes 
. :,que. rigen en su ramo, creando derechos en favor de terce

. ;r6."~'pue1' eh tales casos, sus resoluciones crean derechos 
b favor de las partes interesadas y esos derechos no pue

.· ... den ,ser desconocidos por una resolución posterior, dictada 
·en el mismo asunto. " T. XV.- Menchaca José 0.- p.335. 

;.La.facultad que tienen las autoridades administrativas para 
.:j:·;[ec:pn~id'erEr sus resoluciones~ revocándolas, no existe cuan
.· ~db···d·e.cideh Ll'iia controvérsia sobre aplicación de las leyes 

., qlJe~.r.igen •. enc,SLÍJamo, crearido derechos en favor de terce
'"'·· rc:í> pues,cen . tales casós1·.sus resoluciones crean derechos 

·a favor de· las partes 'interesadas y esos derechos no pueden 
' ser desconocidos por.uriaér.esolución posterior, dictada en el 

mismo asunto; de otra• §UtÚte,. la falta de fijeza obligaría a 
todo el mundo a ocurri~,/a?IQs tribunales, convirtiendo en li
tigiosos todos los asunt~~·:··administrativos, con grave daño 
para la administración. y/ para los particulares; y no es óbice 
para esta teoría, el. q"u~/los fundamentos de las resolucio
nes revocatorias sean bú~nos o malos, puesto que si la reso· 



· ·· 1~cié>n .·•· prime.fél)creó ?erechos. a. f~~or.de laspar!es Jn'te;~sa
d .. ~~.!\tal.~~.1:g.~recpRs.'no,,p~~deQ~0~.s,er2.~e§co~c)9id9s .. •. por:u.na 
rfisólucipíl·; postérfor,. poro.muy::.bieri füriOada <q'úe sea:": "T. 
XVlll:Worig·Fook Yee y Cía., Sucs.- p. 925. . . 
:· ~¡~:<t~_:: .. ·,~ 

. ··;~; .. ' '. 

' · .. ;~nque es verdad que no existe disposición legal que 
ordene que las resoluciones administrativas causen ejecuto

"' . ria, también lo es que, por su naturaleza, deben equipararse 
;,e_ a las que se pronuncian en materia judicial, con el carácter 

.,.h;L~>;Ld.e-definitivas; pues cuando las autoridades administrativas 
·· .,, ·;"_:deciden una controversia sobre aplicación de !as leyes de 

· ·su ramo, es evidente que sus resoluciones crean derechos 
_a:tavor de las partes interesadas, los cuales no pueden ser 

·.·· deSC::onocidos ni anulados por una resolución posterior, dic-
tada en el mismo asunto, aún cuando la primera se hubie
re dictado por error, pues ello constituiría una violación 
al artículo 14 Constitucional. Si las resoluciones adminis
trativas pudieran ser revocadas en cualquier tiempo, los in
teresados jamás goza.rían de seguridad en sus derechos y 
tendrían que acudir, en todo caso para defenderlos, a los tri
bunales judiciales, convirtiendo en litigiosos todos todos 
los asuntos administrativos, con grave daño de los interesa
dos y de la administración pública; así, las autoridades admi
nistrativas no pueden reconsiderar sus resoluciones cuando 
han creado derechos en favor de tercero". T .XVIII. Compa
ñía Palomas, de Terrenos y Ganados, S. A., p. 428. 

"Es cierto que, en términos generales, un acto contrario a 
la ley no puede engendrar derechos; pero no es cierto que 

• --un~acuerdo de autoridad que no esté dictado conforme con 
determinado precepto legal, no puede crear derechos, pues 
si tal circunstancia acontecera, daría origen a responsabili
dad para la autoridad que obró en contra de la ley; pero es
to no quiere decir que si la resolución dictada no es recu
rrida en forma legal, deje de causar estado, ya que fija de
terminadas circunstancias generadoras de derecho, que no 
pueden ser modificadas, sino siguiendo los precedimientos 
que la ley autoriza; y si no hay ningún precepto legal que 
faculte a la autoridad para modificar la resolución y la mo
difica, es evidente que viola las garantías que consignan 
los artículos 14 y 1 6 Constitucionales, en perjuicio de la 
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parte interesada." T. 
1708 (4 7) 

E) LA VIA JURISDICCIONAL 

Cuando la resolución le · y·una vez ago-
tado el recurso de inconformidad, el afectado tiene expédito su de
recho para acudir a la autoridad jurisdiccional competente, o sea al 
Tribunal Fiscal de la Federación, dado el carácter de organismo au
tónomo fiscal que tiene el Instituto, de acuerdo con los artículos 
267 y 268 de la Ley del Seguro Social que establecen que el pa-

. go deJas cuotas, los recargos y los capitales constitutivos, tiene el 
carácter,de fiscal; y que para tales efectos, el Instituto tiene el 
canfoter de organismo fiscal autónomo, con f acuitadas para determi

~.~.@!~l ós~t~f:lL~c:>s·y las bases para su liquidación, así como para fijar
los· er;r;canfldad ·líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con 
lapropiaLeyy sus disposiciones reglamentarias . 

. . _. · ].En}cU'~hto'al _!fJbunal Fiscal de.laÍ:ed~raqión, el artículo 22 
de s~L~y~Órgá-~ig~_gio~P¿Qe.q~e; -· ... :.,:_·,;fe: ..... -- .. ,.- .,.,e>_~.· 

. ,,_-.. _, -.. :.: ~.·: ,;,-;:_:~- -

;.L.é!~('~.~ la~:#~J~;J ribun~l,'Conp9~ra6· de~los_ ~Uiqi.os _que., se 1n1-
•._-_ .. pi13r;·Ei.~}.~o.rtr~{de'Jas irE3s?fY.qic)qes,:,deti riitiv~.s'>qu.~.' SE3 in_d i can 

"·c±;a:cHniifiüacicfo: · . .C!~'-(~;;:ei0-~c '&iI~.:Lb'cri _ •:·{:;t;;{:~-;'¡;;_¿;, ·· ''l~0º~'; .. , 
-~~ i -,-·:!.' : -- .. 

··':);,il~· l:~scdi~tadas por autorida,de~'.Íiscal.es,fed~~~'les1 del D,is- · 
. tri'ío i='ederal o 'de los org¿i'nismos liscales autónorh.bs, eri que · 
se defermina la existencia de una obligación fiscai, se fije 
en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación::. 

. ·' . . 

·''Para l?s efectos .del primer párrafo de.este artícul8-:las re
soluciones se . considerarán definitivas. cuando n·O:admitan ' ' _-: ._ ' ' - - - -. ' -- - . '. 

recúrso ;·~drninistrat ivo o~cuándola-interposiCión, de é,sté\sé~ ·•. 
optativa para el alectad.o.'' ·. . 

-· ·~'<~~:,_~'- .{:.f}~-~-'.#,~·-iico~-~: <=-e' . -- --- ·-·'-~- • ·',_ -- ·- -=-.-~'.-~_;¡~.-'~='-7--"'-· 
'--'e-e, ºPdri,'.loóique el. Jribunal FiscaL.de 1.a f;ederación ~~~.~~;~patente. 

para c9n..{í.ce{de;f las •.. d emar.das de nu 1 id ad que se interpongan contra 
resolu?i6n:s.de_'estél naturaleza dictadas por el Consejo Técnico del 
lns.t'itútq,:cómi&,:es e[ .caso de las relativas a distribución de aportes 

·por v~_19a9'fon-es,·~c;tuariales, liquidaciones de cuotas, fijación de cla
ses ·(jc:~d'lf grad6s·~de riesgo a las negociaciones, pago de capitales 

1.-.::,··:_ .. :;:.-,\-:_ -·'·-··'_.·· ... 

constitütivo~,: ~te; 

(47) Otras son T. XVIII, Tejeda Nicolás 'E .. p. 1455'': y T. V. Olivares Fernando 
p. 649. 



F) El\l LA VIA DE AMPARO 

Los afectados por el fallo del Tribunal Fiscal de la Federación 
pueden recurrir en revisión a la Suprema Corte de Just.icia de la 
Nación; y este recurso se substancia en los términos, forma y pro
cedimiento que señala la Ley de Amparo reglamentaria de los ar
ticulas 103 y 107 de la Constitución, que en su Titulo Tercero, ar
ticulo 158, establece que el juicio de amparo directo se promoverá 
en única instancia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
o ante los Tribunales de Circuito, según el caso, en los términos 
prescritos por las fracciones V y VI del artículo 107 Constitucional 
y las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y procede contra sentencias definitivas dictadas por 
tribunales judiciales o administrativos, o contra ·laudos pronunciados 
por tribunales del trabajo, por violaciones a las leyes del procedimien
to cometidas durante la secuela del mismo, siempre que afecten a 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo y por 
violaciones de garantfas, cometidas en las· propias sentencias o lau
dos. Establece el mismo articulo que para los efectos de ese precep
to, solo será precedente el juicio de amparo directo contra senten
cias definitivas de tribunales civiles o administrativos. o contra laudos 
de tribunales del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley 
aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios ge
nerales de derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan per
sonas, acciones, excepciones o cosas~que,oo hayan _sido objeto del 
juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negativa 
expresa. 
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A) CONVENIENCIA DE RECURRIR ANTE UN ORGANO 
ESPECIALIZADO 

El artículo 2 7 5 consignado en la precitada Ley del Seguro So
cial, fue inspirado en una protección mas a los trabajadores, ya que 
ello les pone en posibilidad de ejercitar más expeditamente sus 
derechos que deriven del referido caracter, como son los relacio
nados con las prestaciones sociales, ya que es mucho más senci
llo y expedito el procedimiento ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, por no forzarse éstas ·al formalismo procesal propio de 
los tribunales civiles y porque además, su actuación. está circunscri
ta a controversias de este género, lo que equivale a una espe
cialización en la materia. 

B) EN LA VIA DE AMPARO 

Ante la resolución de la Junt~ 8e C:C,RcJU~ci~rl v Ar[)iFaj~ •. los 
interesados podrán acudir en la viá-de·a;npai"&aqléf~l/fribúnál Co~ 
legiado de Circuito, cuando la der:r1~ndars~1:"fyñgE:}:en yiolaciones 
substanciales cometidas durante Ja s.e9ú~lá;~·e1 P~.p'cedimiento; y si 
se trata de estas mismas violacio.oes:-~·¡~ci~\'.9tras,cof11etidas en el 
laudo, se red amarán conjuntame~te, pr_ese'r,'t.~ndos~ la demanda ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito; é(é¡'ueaeciaffá solo sobre las vio-. ·--. ,.· ·····::-.,· ... 
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-· , . ,~~ '. .</··· , __ i: . -L.;_, ,--,~~--- -,_·~ ·-: -':~~·_,_-.. _-.·--. _ :_,.,"."---·:?:~'.~-\, .- . ).'··~·-·-· · .. ,., -'' ·_·::·;;~/_,·~~:~~ú· . -:-·:: __ --- -· .... _.,_ - - - -

••,:i~itllliiitf 1~r1t~~~~illlf l~~llf~·' · 
·: ~li~l~~~~~~~~·l~:~~~ffi~~i~f~k\Yl~~~~f~\~!~1~~~~}~~:: 

·: tente ·par a conocerd e 'el 1 as, . C:()f11ó:l,o''.e~ta9LEfce,.'.1,~·' L7y\q.e ;'~rnparo · que 
:~ri·sy · ártículo. 44 __ f:1Sp~ci(ip.~{gu~,jg·~ifü~~icú~911lriif)~6t~nciasqefini

.tivas .o laudos,• ... sea •. que'.la,violaciórifoé:,:e:ometa''durante''el procedi-
,~-.:-:'·; .. _ . - · _ -_: ··.~/ ... -:. ::>:·-- _- .-:_:-, . .,p:~:. __ :::_-··:::::'.:'.~·-·-~:_:),;;;:::--,;.<· :::>,~.;~.::,,:·-t.·-,:~;r,.~;"::- -: ... (f.!i._::;· __ , --~"~'~--· _.J·:;- ,,_. ·-:·- ,- , · .. 

miento o en la sente11qia¡i1Yli~r,tj'á,l'..~é'.'p(0,1J1B?e,rfatrectarnente ante la 

· ,~~~~~~'.~·;;·1~.,~:;~~~~~~t~,r~}j~~}~i~~~!1,~:J¡~¡:~:~~ 
- :.;!:;:·,', _--- ~.;-_;,-,':'.~::;~-.¡~; .. ·~_;_-~:-·~:~ - ._-e.· 

... -~;~;:·., :,~2:~:E1¡·arti9u1,o·-45 de· la misma Ley, preceptúa que fuera de los 
·-·ca~od.-préyrstC5s".én ·ef articulo 44, el amparo contra sentencias defini
tiva~.·o de laudos, sea que_ la violación se cometa durante el proce

' '(j.imlenió·io en la sentencia misma, se promoverá directamente ante 
elTribunal Colegiado de Circuito, dentro de cuya jurisdicción resida 

'la autoridad que pronuncie la sentencia o el laudo; y en los casos a 
···~ qi.fo'se refieren tanto el articulo 44 como el 45, la Suprema Corte de 

Justicia o el Tribunal Colegiado de Circui~o, en su caso, pronunciarán 
la sentencia que corresponda sin más trámite que la presentación del 

·.·escrito de demanda; de las copias certificadas a que se refiere el 
artículo 163, o bien de los autos originales, del escrito que pre
sentare el tercer perjudicado y del que produzca, en su caso, el 
Ministerio Público Federal. 

El articulo 163 de la propia Ley de Amparo, dice: 

"Promm.1ida la demanda de amparo, la autoridad responsable 
remitirá a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegia-

_·do de Circuito, en su caso; lóS" aútos originales, dejándose 
.. _. testimonio de las constan9ias iogjspensables para la ejecución 
.~·-de la 'sentencia, a meino~gueéx.fsia inconveninete legal para 

'- -5¡_¡ envio; en este caso el ag'raviado, dentro de los quince días 
siguientes a la notiflc~c.ión' dE)I auto que niegue la remisión, 

.·solicitará éopia certificacla de las constacias que considere 

.__,_::; ·' /_:::'. ::: ) _' 

~:\~,;::J~ó,;_·: ,.-;,·' --,::}:µ~,:-~,::::; ____ o-,'.::.,_;.,~~.:~ 

''<; 

(48 l Cfr. Alfonso Herrerá GuHérr~z.:P'rbbr~riia; Técriitos :·y J~ridicos del Seguro 
_Social, México, 1955, P• 283: ·.: :·._ '"X •',-// ,,, , , 
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. ·'·" ... , . ., ;,· .·. ·.··. .. :.". '>:: ~: .. ,' ',>.::·: 

. ~~~~~;i~í{hªd~f;t'!~1~~~~Jz~il} ~º"' 1 as·~u .~;~~~~1~rit.1·f ~•r ·.··, 
Tan;~'ei'.ftov1~-·.d~''1b~ ·autos oi;Q¡ ~· i~s '~:30' r.· eXPEldid<Í~;(j ~ 

la copia é:ertifJcada méncionada, deben 'real izarse dentro de un plazo.·.·-· 
de quince días' por la autoridad responsablé; ·y en cáso de queJistB 
no lo haga, cualquiera de los órganos de control' citados podrá impo- ·. 
nerle una multa, de acuerdo con el artícuiO 164 de la propia Ley de 
Amparo. (49) - :.. ·· · 

C) LA DEMANDA 
,_ ._ '-.:-- ':· __ ·_.'"'., --:··-

La demanda de amparo deberá.f0Frnü'1arse''pófles'cfitpyfd~berá'. 
contener: .: · · , .: ,'g\,:::, > · .. -. : -. •~/,e:: _ ·' • r · 

-.·~-· ___ .. _-~·~;--:.' ,~··~~·~~,~'-· :~:~~·-~:··;~-~:. '.·~L~~-::~1," ~-:~·.:.·.;~:·~··:;:~~+~ ~.t.;·~!;1:~.:~ ~Lº~.~~-;.::~c ~:-~L ~, __ -·-.-
1 o. El nombre.y;cda~·i¿iÍi6:+ci~H~;qÓ~j6~G-'?~a~:~Ui~f{'2prbrhÜ¿~ 

va en su nombre; ... ···. •·· .. ·. '')\,;/;:. •J;' 

2o. El nombre y domicilio del tercero p'er]udic~dó'; ;;·{'~( . 
3o. La autoridad o autoridades responsables) •. ~ ;e· ... · .. ······ .... 
4o. El acto reclamado; y si se reclamarenviolgcioh·eta leyes 

del procedimiento, se precisará cualé ~5-:ia··parte' de éste 
en que se cometió la violación y eí motiv,ó por él cúal se 
dejó sin defensa al agraviado; 

5o. La fecha en que se haya notificado"la~sentencia o laudo· 
al quejoso o en que haya tenido ~dnocimiento de la 'reso
lución recurrida; 

60. Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame 
y el concepto o conceptos de la misma violación; 

7o. La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado 
inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuando las vio
laciones reclamadas se hagan consistir en inexacta aplica
ción de las leyes de fondo. Lo mismo se observará cuan
do la sentencia se funde en los principios generales de 
derecho. Cuando se trate de inexacta aplicación de varias 
leyes de fondo, deberá cumplirse con esta prescripción 
en párrafos separados y nemerados; 

80. Los datos necesarios para precisar la cuantía del negocio, 
cuando ésta determine la competencia para conocer del 
juicio. 

(49) Cfr. Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparn, 8 /a. Ed., Editori~I Porrúa, S. A. 
México, 1971. pp. 670 y 6 71. · 
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., -· ~ - -- ~- .... '·;-,-' 

.La demanda de amparo contra sente.ncias defiti).tivas dictadas 
por. Jribunales judiciales o administrativos/ o contré3. laUdos de tribuna
les ):leLtrabajo;: prescribe el artículo 16 7 quede~·~rá presentarse di
rectamente ante la Suprema Corte de Justicia7:'6'.~al1te:los ,Tribunales 

· Colegiados de Circuito, según que la c9~p~tenc,ia·,9§rre'sponda·a. és
tos o a aquélla, o remitiéndosela por, conducto.,9~51~"ª~!Pfida~ res
poiÍsable, o del juez de Distrito dentro rJ.8, cü'y()'":J~rriforip{·jufi,sd(ccio-
nal se encuentre dicha autoridad respon~~bl.~·i /¡J:'.·,;·:2,;·v~.:\f',., ::.:·<t.' 

-J~·cua~do ···se ·presentare ··ante ést~.T~''.'éie~an8é3,,t~hdrá)a obliga

ción _ de h~cer constara! pié del escrit2 'd.~: 1 a}Q-¡J~tr~ 1Ja J~Bfif ~.n. que _ . 
t üé·~~oti uc·ada.··a 1 quejoso'·ar qu~¡o5~t--ra-.. r~~-91úqi~n\c~2J~-rnª~ªY.· 1a _ de 
presentación dél- escrito: En··_·1ósid~mást·9~s9s71a;süprer,na Corte de 
Justicia ·o el Tribunal Colegi~do d.~ Qif~Uif(), e~tán')a9~1tªdos' para 

cerciorars~_de _los datos .•. ~~~:9_u·8:·se~ti~J-~~~~·-····-~Jt-~~<2•·· ..• •.~);~~:~~~··,·· ' 

Cuando la demanda'se pr~s~nf~·di~éCtamerfte'a'fite la Supre
ma Corte,,. de Justicia o é3nte3Jri~Úoéll COiegiado de Circuito, o por 
conducto del Juez de Distrito,<el qu~josb deberá comunicar desde lu e
go a la autoridad responsable la interp.osición del amparo, acompañán
dole:unápopia de la demanda.para el expediente y una para cada una 
de las' partes que intervengan en el juicio en que se dictó la senten-

. cia reéurri'd·a, copias que la autoridad responsable mandará entregar, 
empl?zapdo a las partes para que comparezcan ante la misma Cqte 
odichcrtrlbunal: a defender sus derechos. (50) - ,. 

D) SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

En los juicios de amparo de la competencia de la ·suprema 
Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Cir~i.Jito en asun
tos penales, civiles, administrativos o laborales, la autoridad respqn
sable mandará suspender la ejecución de la sentencia reClamad,a con 
arreglo al artlculo 1 07, fracciones X y XI .• de la Cónstitución,·suje,
tandose a las disposiciones del CapítuToJV; Título :-tercero dec'la°ley
de Ampar9 que ensus ~¡gyLentes~aJt_lc:;4Jos, erit_~e"~c)fros, dice:,_::',~<-

'' Art· .. 1.73. -•• Cua~~~se V~t~ .. ,d-;:sente~~·;;~-definit\~~;~Íctadas 
. en juiciosdel ord~n civil, la susp'edsiC:m se d~§íeiará a .instan
tia _der agr-aviacia;·:.·5¡-¿~iicifrreri'tos .reqllisíto~'~GS, establece e1 
artíCulo 124, y surtirá ad~ih~s/ 13f(3cto.S.)~i5-¡§e;ót~c)r~:a·· caución 

";··•:'·- ;--:-·,·· '-" ;:.- ··-J-•_:..;¡~:~o·:o·);';-.., 

- -~ ·--- - -- -'~'.:~;;;,,:.;;>:°,<·_:'~:t~'¡'_-~-
.. ./'.f."-: ~;:, ; . -, 
,.· 'A. ·~·· 

150) et r. Alberto TrGeba ur,ii.lrii.V'á_or~~fif(_u,~b-~ '85ir~faX-~(/~~a Legislación de 
Amparó, 21 I a Ed .• Edi forial Pilrrua·;\S\VA.,' 1 9 7 2i\Me'kico, b. F. 

' . '.'.-: ::, .,-«. - -. . . - - '~N-'. _.-. 
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. ~-' -··1c.:-:.-_i:_;_:-_,;-)_'}'\·-· • n • • 4 , ¿, ~ . :/:·__;t/)~ :ü-~~ ;-:o,~~~,~/<~-: :~;,;.>~::::e_~--- .. ';;~-:;_;;~ -~-- -i:~!ff~----:~-:_.-f'f_:_ú~J.:~L~-~-';_~-~- -~-·-·' 
;;·-;__ -!-:·~--;··-,,'" ',\,:-~,_:,,,_·-.-.-.-: ";'~ .--:< .l 

:;~-~:·:Y~> ~:¡r • 

--- , ·: pr~~isotérmino de veinticuatro horas._;. --- · ------ ' - •- ';, 
; ' ,_- - ; .;,, 

·:.-_ -' __ :e-·: 1'.hrt~_-17 4. Tratándose de laudos de las juntas de conciliación 
.• ,-.-:": :·;~r-.arbitraje, Ja. susp_eijsión_ se' concederá en los casos en que, 

· c;_~,,;;-~-;~c,,;¡3-jtJfoiO~_de!·~preside1f~"ci,e !ajunta respectiva, no se oponga a 
... _.- ·:Ja_,pél,r,te,.J1l.l~-.PIJt.1.JVo,,'.§L~s- la _obrera, en peligro de no poder 

<;_-•-----------~ :fsU1Jsis-tir~.rnie11frªs.§e_}~su_,eíve _el juicio de amparo, en los cua
-.. Je~--~qlO;.~e;sL(sperderá la-ejecución en cuanto-_ exceda de 1 o 

-_ . ::necesario para'asegurar tal subsistencia. 
·:r~< ... :>~}~::~~:~-=: ·.·:~K ~?.:·,.;_·.-º>· :_:::~~ .~h(_:-, 

- ,,.,.-,/'La: •. syspensión surtirá efectos si se otorga caución en los 
., .:.:;rni~~8~:t_érminos del artículo anterior, a menos que se consti-
\~;_,'-tuyaC:ontíafianza por el tercero perjudicaqo." 

., .. ,·::.·.i 

_ >La facultad discrecional que tienen los presidentes de las Jun-
_-,-·tas-de~ Conciliación y Arbitraje para apreciar si con la suspensión se 

coloca al obrero en peligro de no poder subsistir, ha sido encauzada 
por la jurisprudencia (51) que establece el criterio de que dicho peli
gro surge, cuando al trabajador se le ocasionen trastornos irrepara
bles, por que no disponga de otros elementos para subsistir, distintos 
de las prestaciones a que hubiese sido condenado el patrón. 

E) CONCEPCION DE LA IDEA DE SENTENCIAS DEFINITIVAS 

El artfculo 46 de la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución, señala que para los efectos de los artículos 
44 y 45 de la Ley de Amparo, se entenderán por sentencias def ini
tivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cua
les las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas; que también se consi-

(51) Cfr. Ignacio Burgoa, El Juicio-de Amaro, 8 /a Ed., Editorial Porrúa, S. A. 
México, 19 71. pp. 780 y 781. 
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·~\ 

:",~·----~·:;-_oc___o-0-

derarán como.· sentenc.i.aS 'def initivas.,la{cJ ictádas··en prjmera. irístárícja 
· • · '- · :. __ • _,.' ·'.··':t·:~, . ,-_ ._;·.<·.'.f :' ''.->·':- -.- . / ··>·;: .. :.'-:- ···:.',-'.t; ;.-:_, f" ;;';::-·"'\•'!·.:,,_.,_.--¡· ;:_-_---_~ .. :._ -?~""--· :·· L-":-:' -: .. ;.:;·;';'-;;--.' :· · --,:_·"::;::·:"! . 

en asuntos· judicial.es :d.e}ordén ci\/il;cuando .loS'~ipteresadqs. b.u,bierer;i· .. 
renunciado expresamente.1a•.iriterposici.é>~"#eUo~;~recwsos,,os~ibari<2s 
que procedan, si las leyes comuríes~:.Pe~íTliten l~:·r~riuncfa eni'.cúestión'. ... e:~ 

Al respecto el·Máestro lgn~9ioBúrgoa.(52fe~tableceqÚe··1a 
mencionada c6ncepcióii .. l~gálpfopqrc:JÓna'Jos~siguien'fes · élemefoos ... 

· quen~cesariamente~•deben··c?ncurrirpara,callficar a una resoluciófrco
rri61.senté~ci~ defi_ni.tiVa' impugríabÚ:l ein ·~h1párci;directó: ·· •;:"·,::.~J •-;; · 

··--,_, .. -_"--
< ; '.·,_,--. '~ , ::-~>·:.'.i -·-_._ .. ·,-:' '.'' .-

-.. ,. ;, .. 

. ·~iL· .....•. · ~';•§·. :~Uá)2que···depida01a,c,dni~Óv~rsi~.~tunkªmentaL o.· pri~bi9a1}n·'~J . 

.... ..... •. ~- .. ,/i~--I~.~c:.L0;~.qc.;R~~=··~·r c~l$f~~i~S~~.of.ó.rm~-~-.··;~~1~······131~m~a1g .. ;.~·q .. ·~9D( ~;,;:~· 
· '.',p ... :por eQde.. se·qt:enciéfs'.-.de¡flgitivas Llasresoju ci()n.E!s·,qqe;dirTman• 

' ·~ una.gue9ti9n i ncident~I:·.º accesoria dentro d~ un'prOc~dirn~i~~-

. ';.~té~·-· .· •. ~.~~;~~~2/fn6~~q:1~~º0n1?i~a~·.~:~;~¿~~~~i~s~~ñ··~~~~~~~1~~¡~i~~~~f ~ñ~·-.:'r;_;, 
ciqnes .Prim.<Jr9Lalesde.las·partes. · ·. ' .,., ..•. · 

.. i 'b) o Je é:o~tr~Ja '.ni~ncionada ·resolución. no proceda ningún 
· __ .... , re5urs0Jegat,oidinario:.que persiga como objeto su revocación 

e··rnpdi{icaciór{•bierl;porqu'e las.leyes comunes no lo establez
.can,-~oporqÚE!Jos}Jnterésadós hubiesen renunciado a él, es
t~qdopef~i.ti'd~;l.~re'íl'úncia. De acuerdo con este segundo ele-

.. rn~nt9, las;',sent~llcias gue decidan el negocio en lo principal, 
~.1p~cíqú'~-5'é1\.fi~füaqaBle~"poralgún recurso legal ordinario (co

rrio,et'de apeÍaóión, verbigracia), no son 'sentencias definiti
·. y~s-Cpara i'ós<éfectos de la procedencia del amparo directo, 

aú·RgUe?fengan'dicho caracterdesde el punto de vista del de-
. · Je,cho prodesal común. Por tanto, al exigirse que un fallo que 

·fesüeJ~a la controversia fund~rn'ent~J·~nu.n juicio, no sea im
pugnable por. ningún recurs()· •. l~ga{~.9rdinário, para atacarlo en 

.·., aFnpar6! uni.-instanclal, se:·corróo'ora· el. príndpio de definiti-
iT~-, ... vié:Jacf.: · ~'"~; .. _. é 

' ,- ~; --

(52l ctr. lgnaC:i~Burg~a;c .. EI ,Júicio,cie.Arn¿~io, a.nEd:í.EcJÚmial Porrúa, s. A., 
México, 19 71; pp, 660 y 66 f ' · ''}!:. •·;·\\ ·· . ·? · : ··• 
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seguido ante tribunales que tengan este caracter (qom:o el Tri-
bunal Fiscal de la Federación, verbigracia). , ·~;.i;, . 

··: 
- ___ .--- -·-c.----

Trátandose de los laudos que se pronurici~n ep ~ateria 
laboral, los elementos que constituyen la definitivida0Cl de las 
sentencias civiles, penales o administrativas· para los .. efectos 
del amparo directo, deben concurrir, tanto por las Juntas de Conci
liación y Arbitraje, como por el Tribunal Fedéra1·9~· c.oílciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estadd/:paráque estas · 
resoluciones sean reclamadas en un juicio u'11i~in:stanciaP de garan-
tías. . ·. -···· ·é=-c•·,~; - .. ·'· .. ·.e~ 

En consecuencia, es requisito que resuelvan la controver
sia laboral principal dichos laudos, diciendo el derecho sobre '1as. ac
ciones y excepciones deducidas u opuestas en el proceaimiento 
contencioso del trabajo, las que además no deben ser impugnables 
por ningún medio de defensa ordinario, es decir, por ningún recur
so, circunstancia que está prevista en la disposición que ya hemos 
abordado, de la Ley Federal del Trabajo. 

F) CASOS DE PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 
EN CONFLICTOS LABORALES 

Siguiendo el concepto del punto que antecede, nos dice el 
Maestro Ignacio Burgoa (53) textualmente, que de ello se deduce 
que, contra cualquier resolución dictada en materia laboral, que no 
dirima el fondo del conflicto, procede el amparo indirecto ante un 
juez de Distrito, aunque ponga fin al procedimiento respectivo. 

(53) Cfr. Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, 8/a Ed., Editorial Porrúa, S. A., 
México 19 71. p. 661. 
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l) El Instituto Mexicano del Seguro Social no es un 
organismo de servicio público, sino un organis· 
mo de previsión social, no tan solo por su pro· 
pia índole mas por disposición implícita de lo 
Constitución. 

2) Ya sea que indebidamente se le designe como 
organismo de servicio público, o que en forma 
correcta se le señale como organismo de servi
cio social, la función social del Instituto Mexi
cano del Seguro Social no deja de tener rele
vante preponderancia nacional, además de en· 
trañar un futuro de proyecciones universales 
para el logro de la solidaridad social hacia la 
seguridad social. 

3) La seguridad social se trasunta en el deseo uni
versal de todos los seres humanos por una vida 
mejor, comprendiendo la liberación de la mise
ria, a la salud, la educación, las condiciones 
decorosas de vida y principalmente el trabajo 
adecuado y seguro. 
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4) El orHculo 123 es el manantial de los institucio
nes de previsión social y fuente creadora de ese 
derecho nuevo: el derecho de previsión social. 

5) El artículo 123, en la teoría integral reveladora 
del espíritu que le dió vida, no solamente es tu
telar de los económicamente débiles, de lo cla
se trabajadora, sino reivindicatorio. 

6) La ideología de lo Revolución fue distinta a la 
ideología creadora del artículo 123. 

7) La descentralización de institutos públicos no 
debe confundirse con la descentra! ización de 
institutos de previsión social cuyas funciones 
son totalmente distintas. 

8) Las leyes reguladoras de los organos de la pre
visión social son diferentes a las leyes regulado
ras de un servicio público. 

9) La función de la seguridad social ya no es sola
mente estatal sino también individual. 

l O) La previsión es una institución que debe hacer
se imperar y regir en la misma sociedad has
ta conseguir que se diluya en sus mas recondi
tas ramificaciones, por medio del seguro social 
que es su base de sustentación. 

11) El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene co
mo objetivo realizar funciones sociales encami
nadas a servicios de previsión social exclusivos 
para los trabajadores, por ahora, cuya adminis
tración de estos servicios es teóricamente au
tónoma e independiente de cualquier otra simi
lar del Estado político-social y se rige por sus 
propios estatutos y reglamentos de derecho ad
ministrativo del trabajo. 

12) El Constituyente de Querétaro comprendió den-
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tro del marco de la previsión social, a los ins
titutos de previsión social para proteger y tute
lar exclusivamente a los trabajadores, a todos 
aquellos que prestan un servicio a otro y que 
resultan explotados no solo en el campo de la 
producción sino en cualquiera otra actividad 
laboral. 

13) El derecho administrativo del trabajo, como 
disciplina integradora del nuevo derecho ad
ministrativo social, afirma la teoría de la triple 
personalidad del estado, como persona 'de de
recho público, privado y social. 

14) Mientras que el servicio público se presta a to
da la comunidad, el servicio social se concreta 
exclusivamente a una determinada clase so
cial, como es el caso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para con la clase trabaja
dora. 

·· - 15) La intervención del Poder Ejecutivo Federal en 
el ejercicio de las funciones de los institutos 
de previsión social, no los convierte en órga
nos políticos puesto que conservan su carácter 
eminentemente social. 

16) El artículo 123 tiene esencialmente una fuente 
marxista y es norma autónoma social de protec
ción y reivindicación exclusiva de los trabaja
dores hasta lograr la socialización de los bie
nes de la producción. 

17) Fue la Constitución mexicana de 1917, ante
rior a la alemana de Weimar de 1919, la pri
mera en el mundo en consignar un derecho 
social positivo no solo para proteger a los 
económicamente débiles, sino para la reivindi
cación de los trabajadores en su articulo 123; 
y para proteger y reivindicar a los campesinos, 
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en su articulo 27, devolviéndoles la tierra que 
les pertenecía. 

18) La nueva Ley del Seguro Social promulgada el 
26 de febrero de 1973 y que entró en vigor 
el primero de abril del mismo año, es com
plementaria de la Declaración de Derechos So
ciales de 1'17; porque hace extensiva la segu
ridad social a quienes no ~on trabajadores, 
mediante la prestación de servicios sociales 
y de solidaridad social. 

19) Aún cuando los beneficios del Instituto Mexica
no del Seguro Social, llegaran a ser extensi
vos algún día a toda la comunidad, no por eso 
dejaría de ser un servicio social. 
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